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S U M A R I O

Parte oSdal.

Ministerio de Gracia y Justicia.
fleal decreto relativo d inscri'pcionas y  

anotaciones en ef Registro civil de 
; la Real FamríHa de España, y  crean'*
] do un Registro civil especial para la 
'YinScripción y anotación de actos del 
pesiado civil de personas que tengan 
{la eitalidad de Príncipes Reales de 
i^as Casas ligadas por vinculos de 
'Parentesco de consanguinidad, o afi- 
'gniéad con la del Rey de España, 
Siem pre que se trate de españoles, o 
en otro caso, de actos que tengan 
lugar en territorio español,—Pági- 

■^%a 842. ! ,,

^  M inisterio de Marina.
peal decreto creando la cuarta Sección 

■ del Estado Mayor Central, bajo el 
{mando de un Contralmirante, y  dis-i 
'{poniendo comprenda los servicios de 
día Aeronáutica ncvml.—Páginas 842 
y  843.

y) tro promoviendo al empteo de Gene- 
ral de brigada de krf ante ría de Ma- 

¡ rÍ7M al Cor^7iel del empi^esaéo Cuer^ 
,'4 >o D. Camilo MmWmez Fl^ancech.— 

JPágmaS-R^,
X}tro disponimido quede para everitua

lidad^  del mrvici/0  en la Corte el 
‘General de hH ^dn de Infantería de 
Marina D. Ckimilo Marttnez Francech, 
'Página 843.  ̂ ^

Ministerio de Fomento.
^iCal decreto (rectificado) nombrando, 

'On 'ü.%censo dq Ingeniero Jefe
de  primera clase del Cuerpo de Agro- 
.'nomos a D, Victorino Martínez Mu-* 
paz,—Página 843.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria..

Real decreto declarndo que el Instüu-. 
to de Comercio e Industria, depen
diente de este Ministerio, tendrá 
como funciones propias los extremos 
que se detei^minan en los apartados 
que se publican,-—Páginas 843

Ministerio de Hacienda. ; '
Real orden disrjQnieMdo cpie los fe si-* 

dúos de papel viejo satisfagan el im-. 
puesto de transportes por la pnrti- 

33 de la tarifa de mercandas,-^  
P ágm aS^l.

Opî a deelarando cesante a D. Judn Ve'* 
M 4 Porteró quinto de la Delegación 
dv Uacienda en la provm cia de Ge-: 
roña,—Página 847.

Otra adjudicando a la Casa ‘"'Hijo de 
Migueh MateiCg domieiliada en Bcn^ 
celonaf d  s^ im m i^o de un taladró 
fadm l '‘''GnwersaV^ con mesa 'dJni*' 
uersaV\ con d£stino a ¡a-Fábrica Nct̂ í 
cíonol de la Moneda y  Timbre,—Pá
ginas 847 y  848.

Otra autorizando a la Fábrica Nació*' 
nal de la Moneda y  Timbre para con- 
U^oT, por subasta pública, el ífi- 
ministro de 600 resmas de papel 
hlanso de tina de prim era clase, con 
marca especial de agim, para la im-* 
presión de documentos timbrádos ele 
Adumas.^—Página 848.^

Oti â disponiendo se entienda m odifi
cado en el sentido que se indica el 
úb(0mo párrafo de Ui Real orden de 
S i de 3Iayo próximo pasado relativá  
a recargo póf de'0 -eciación de mone- 
da..—Página St)¿S, * 4

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real drdeñ ótorgañdo la áutorización 
■ministerial necesaria para el legal

  '     ' "■ ,
'funcionamiento do la Asociación de 
Maestros de h s  Escuelas ndcionale{ 
da Mcmtíd,—Pághhas  ̂848 y  849.

Otra ídem id, id. para constituir la 
Asociación de Maestros nacionales,^ 
Seccvón de Socorros., establecida eri 
V&tencia.—Página 849.

Oti^a 'ictem id. id. para e l legal fundo*  
namiento dê  ia Asociación del Ma-̂  
gisterio de Primera enseñanza de La 
Estrada {Pontevedra) Página 849̂  

Otra dulorizande a doña María de los 
BoVores MaiHin Brihián, Maestra na
cional de Mora de Ebro (Tarragona), 
para que .pueda prestar sus servicios 
a Im órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, dando clase a ios niñ.ó.\ 
que concurran Sanatorio maritú^ 
mo de \Oza iCovuña).—Página 849. ’ 

Oíra disponiendo se devuelvan las 
cuentas de la Fundación denominada 
Escuela, benéfica de Primera ense-, 
ñanza, fnstitikda por D. José Brim  
gas de la Peña en La Nestosa {Viz-  ̂
cay a).-^Páginas 849 y  850. ^

Otra (dosificando como de beneficencia 
particular docente la, FundctciÓn ins-¡ 
tituída en Santo Domingo de la Cal
zada {Logroño) por D, Bernardo 
Fresneda.—Págiims 850 y  851.

Otra nombrando a D. Miguel Blay Fd-* 
bregas presidente del Tribunal de  
óposieiónes a la plaza de Profesor ele 
la Sección de Modelado, vacctnte en 
el Colegio Nacional de Sordorriudos, 
Página Sbi,

Otra nombrando el Tribunal pára las 
oposiciones a la plaza de Profesora 
numeraina de Pedagogia^ su Historia^ 
y Rwlimrenids de p e r  echo y  legista-^, 
ción escolar de la Escuela Normal de  
Maestras de Bafmlona.>^(Agina 851, 

Otra disponiendo se pongan al frente  
de sus E.sctt(^as, tan pronto ee^ ií 
las rla.scs en la Escuela de 
Su neHores dcl MngUferíp^ lús 
tros aluvmos de dicha Sscudkí cu^ 

jw>4l m stiM m . M  We h aym
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nado antes del. î j de Mayo 'último.—-̂. 
Página (851.

nombra.ndo a doña Monscrrat Ber-' 
trán y  Valles Profesora mirnercúda 
de Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén,—Págmu 851.

Otra disyoniemlo se Teatifiq^e el nowh 
bre con que aiiarece citada Ja Casa 
Perlado Páez y  Cempam}a en das Red-i 

, les órdenes de y  27 j h  J-tdio de 
1921, rc'laiivas, a adquisición de ma- 

‘ terial escolar,—Página 8'51o 
Otra agorobando kis oposiciones en 

lurno de Auxiliares pura provéer Im, 
Cátedras de Física y  Química va
cantes en los Institutos de Cuenca^ 
Cabra y Fígueras, y  disponiendo se 
eiTopidan los nombrwmie'ritos en la 
forma reglmne ni aria a fcmmr de\ í&s

Feñoves que se jaencionan, ^  Pági'  ̂
wa 851.

Administración CentraL 
E s t a d o .—Siibsecretaría,.—' Anunciandú^ 

haber sido ap io lad  s en las oposi-. 
, dones a la Car a Consular los 

ñores que se ueî ĉ onvx}̂ .'— ̂págm  
Ea 1851.

G'Ragia y  JXJSTicrA.'— P ire cc ió n  'geBeral 
de; los ^Registros y  del N otariado.—* 
Orden resolutoria éel recurso guber’*- 
nativo m terpue^ú por B, Fernando 
González Maro^^ contra k% negativa 
del Registrador d.e la Propiedad de 
Colmenar Viejo d  inscribir una es- 
critura ele etecMracióii de obra nue
va,—Página 852.

T r ib u n a l  Suprem o.— S ecre taría .—  R e’̂  
lación de los pleitos incoados unte

P A R T E  O F I C I A L ’

E A ív A t i  E l  E icr::
iáx.iíóítr£é

B. M. el R e y  D. Alfonso XIIí (q. D. gO, 
B. M. la R e in a  Doña TicLoria Eugenia, 
B. A. R. e l PrÍECÉpe de Asturias e In« 
fantes y  demás persouas de la Augusta 
Eeal Familia, conlliaúaE sin novedad 
m  BU importante salud.

caso, los aclos se realicen o celeibrGn 
en territorio eepaiol,. puedan sen in-̂ . 
corporados a un Registro civil qun re-
presente la seguridad y facilidad en la 
inveslig’acTün y prueba de los liecños 
que la éspeciálidad dol caso pueda ha
cer necesaria.
■ T díidado en estas 'concideracíone^,

; el Ministro que suscribe tiene elJbo-^
’ ñor de someter a la aprobación dC 

y ,  M, el adjuntG proyecto de Becrufo, 
Madrid, 29 de Mayo, de 1922.

-  'T á '^ m m m v 'd  
' A L, R. P páéy^  M., 

M a r ia n o  O r d ó ñ e z ..

> iSEnOR : El eoncepto de la lleal Fa
milia de España, eontenido implfcita-* 
mente en los Reales clecretos' de 22 do 
Enero, de 1873 y 10 de Agosto, de 1880, 
relatiyos al Registro del estado, civil, 

’fué expresam'Cnle esialdecido. respon
diendo al mismo criterio tradíeioBal y  i 
político que inspiraba aquellas dispo- 
aciones, en la Real orden dn lR de lMiar- 
zo de- 19M, sobre protocolo notarial. 
Dicho'concepto no eomprende a a q » -  
Has elevadas personas qu-e teniendo la 
cualidad de Príncipes Reales de la Ra
sa de Borbón o de- las ligadas con la 
de. Y\ M., por vínculosbde parentesco, 
de consanguinidad o añnidad, focA 
man parte dd Vuestra Augusta Real 
Familia en un sentida menús restrin
gido que el que revelan las disposi
ciones antes citadlas. La esnecialidél 
de la situación dé dicims egregias p^r- 
so^.a, y la posibilidad de trascenden-] 

general de los actos* dél estado ci
vil que a las mismas se rcñerenj solí ■ 
¿videntes, y,, como eonsecuencia de ello, 
lo es también, la conveniencia públi
ca de /que los actos de que se trata, 
Uiahdo cancürra en aquellas personas 
.1. cualidad de espaíloles o, on otro

REAL DELRSTO
A propuesta del iMinistro de Gracia 

y Justicia
, Vengo en deere.tar lo siguicnles

'Artfeuío prim-ere. Loniinuarán ins-H 
cribicndose y anotándose en el Regís- 
to civil de'Tá Real Familiia de España, 
que se lleva en el 'Ministerio de Gra^ 
cia y  Justicia con arreglo a los Eea-̂  
les de.cretos de 22 de Enero de 187'3 
y 10 .de Agosto de 1880, los actos 
latí vos al esta-dó c iv ild ér  Rey de Es
paña, su /ingusta :Co:as.orte, sus asor-ii-̂  
dientes o deseen dientes, Príneipe de 
Asturias e Ijifantes de España, por na
cimiento o por CGnccsión Real.

Artícuto -segundo. GomO: anejo, al 
Rcgiñteo civil d0‘ ia Real Familia do 
España, se crea un Registro civü-esA ; 
pedal, a cargo de la Dirección gene
ral de los Registros y  del Notariado’, 
en iquo se inscribirán y anotarán los 
actos del estada civil de las personas 
ique, no leniendb las cualidades expre
sadas e n ,el artículo anterior, tengan la 
de Príncipes Reales de las Casas ligadas 
por vineuJos dc: parentesco de consan
guinidad o afinidad con la del R,ey dO; 
España; siempre que se tratare de per- 

en quténéé cencúrra lá. cuálidad 
de españoles,: 0  ̂ en  otro caso, de actos ' 
que. tengan lugar en .teríAc^AAcnauo'.

Ar tic uto tercero.. Para, . 'unia ecso

i M Sala de lo Conteñcioso-admÍ7iis_et̂  
trativo,—Página 853. i;

H a c ie n d a . — Dirección general do La| 
Deuda y Clase pasivas.—Reiovión áej 
las de clarad 071 es de derechos pasv .̂ 
vos hechas durante la primera (¡uioi-̂  
cena de Abril del año actuoJ,'—Pági- \̂

V tnx 8ñ4v ■ •' ti
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .-—Real Academia?!
' de íüien:dsffi Murales y Políticas, —
; Adjudim vM n del prexilio del Conde . 

Terreno^ coimespondiente al bienio 
1918 a 20,— Página 856. c

A nexo 1 —O posiciones,—^Subastas.=^,>
A.DMINISTRAGIÓN PROVINCIAL.— ^ÁNUN .̂ 
GIOS 0 -FIGIALES. I,

A.ÑUXO '-2d — iEDICTOS., CUAD-ROO
DÍSTICOS. ■ y é

A nexo 3A— T rib u n a l  Suprcm o.—Balml 
do lo GraL—FriticipiO’ del pliego 0¿!

concreto de inscripción o anotación ei|̂  
el Registro civil especial creado en eF 
ártfeulo anterlciLLdebeirl preceder Mi 
eorrespondieiitíe Real orden autorizan^' • 
'do el asiento.

Artículo cuarto. Cuando, por 
Cun.9tanc.ias especiales, se consideraré^ 
corLoniente que a la inscripción de uif 
nacimiento^envíos casos expresados enf | 
él artículo segundo, preceda la p m  I  
Sentaciónldel'^recién nacrd(fe  ̂ acor-» ^
dará así en la Real orcíon de autoriza^ ¡ 
ción del asiento respectivo^ levantaiú 
do el acta correspondiente el Direo^ 
tor general de los. Registros y del Na-̂ ' 
tariado, 0., en su caso, el funcionario 
delegado al efe.cto. |-

Dado ten Palacio a veintinueve^
Mayo de m il TlG^pcient,os veintidós.

i

M,.FWS'D.
SI M inistro cl« Gracia y Jitsticfs,

.Mariano .Ordóñez.

, E K P O S IG ÍO N  

BEnOR : Paja ique íá  Aeronáuticé 
naval prosiga normalmente su des  ̂ -ji 
arrollo, es necesario reglamentar 0Í  f 
personal, dándole 'estabilidad y  estt< 
Biulov estudiar ila. .creación ide esíácib*  ̂ f 
nes navpdes y talleres y deteraainar !aî  ' 
reglas por las que deben regirse'. Midi 
y  otros. : -  - 'M

Falta la experiencia nec» sana oaxa 
fundar aictualmente Im a cAz. 
mentación sobre una b̂ '̂ e sóida, 
tras que su éstudio e nnula^.n - a 
la par que la dirección de Ici elew ri’* 
tos ya existentes, traspasan las; ptísM 
bilidades Aq un sijunle Ticgeoiade'. ,

Por estas consid'cracione.v el Miníss, :
tro-' que SU-'/.L* ilp; >/pr-p '•ttÍC CCOví
te c o n s titu ir  con la A ercnáulÍLa ;u^aí♦ | 
hasita Q.U0 su organización deílndiva [• 
so regule po r ley, una., nueva
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d̂el Esrtado Mayor ‘Central que asiimie^ 
se la dirección dé ios elementos ac^ 
tuales j  propusiera las nuevas orga- 
nizaoiottes iieGesarIa& a ñii de implan^ 
tartas sucesivaimenle. La cuestión de 
personal no puede se? impedimento, 
ya que en los empleos supeTiores exis
te el sufioienliO para cuérir los destL: 
nos necesarios ' sin desaíender los 
demás.

Por iodo lo cual, el M m ivStro  que 
suscribe tieñe el ¡bonor de someter a 
Y. M. el sigulentG proyecto de Peal 
decreto.

Madrid a 30- de Mayo de 1923.

SEÑOK:
, A L. R. P. de V, M., 

J o s é  R i v e r a ,.

.REAL ODECRETO •/
A propuesta del Páinistro de Marina,  ̂

de acuerdo con iMi Consejo de Minis-  ̂
iros, ^

^éngo en decretar ío siguíenté 
Artículo primero. 'Se orea la Guar-̂  

ia  Sección del Estado ¡Mayor Gentra'í, 
Iquo estará bajo el mando de un Gon- 
¡tralmiranto y comprenderá los .servi
cios de la Aeronáutica naval. ' 

Artículo segundo. En el más breve 
aplazo posible se determinarán los or-:
, iganismos que han de eonstituir fa ñir^  ̂
va Seccidn y dictarán íasT'eMl’í̂ para 
Su funGionamiento y 'reiaéi'^i con 
demás Geirtros del Ministerio.

Artículo tercero. La presente' mo-< 
dificación no causará alteración nin
guna en las plantillas, cubriéndose el 
destino de Jefe de la Sección con un 
■iContralmirante de los previstos- para 
ieventiíalidades.

Dado en Palacio a trieinta y uno Se 
jMayo de miíl nóvccientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

JO SE  R i v e r a .

REALEíS DEGRE'.roé ■
A pVoípueét'a del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Gte- 

iieral de brigada de Infantería de Ma
rina-, con antigüedad' ide 21 del mes 
itual, para cubrir vacante reglamenta- 

al Goronci del mismo Guerpo don 
.Caiiiilo Mántíne^ Franeecili.

Dado en Palacio a treinta y uno dé 
Mayo dé mil novecientos veintidós.

El Ministro de Marina^

J o s é  R iv e r .v

ALFONSQ-

^^xtracto de ^evvíHoi del Coronel de 
InfmiteHa Ja il/ariíia Cmnilo Mo-Vr 
tínez Francech.
Nació en Ferrol el 27 de Diciembre

de 18'61. IiugresA como -Cadete en ei 
Guenpo" de Infantería de Marina eri 6, 
de Febrero de 1'87R. xAscen-dió a Alfé
rez en 8 de- AbrR de f879. Destinado 
ai Ejército dé operacioneQ en Cuba, se 
incorporó al segundo balalldn exípeidi- 
cionario, al que ’pertenetció basta Ju
nio dé i 8>8L En dicho empleo y  en el 
de Teniente, a que fué promovida en 
12 de Octubre de 1887,-.prestó sus ser
vicios en los.Apostadéros de la Haba
na y Filipinás, y oíi él tercer reigí- 
miento,- des-eniipenando los cometicíos 
de xAbandera'do, Halulitaido', Go'mandan
te del Guai'tei de Marinería en Gayite 
y de la guarnición del crucero" “'Gas- 
tilla’’. Ascendió-á Capitán en ,12 de Ju
lio dé 1896, y en este emipleb ejerció 
los destlnoís 'de mando de comeoañia, 
Habilitado-, Depositario- y Oficial de al
macén -de su Icatallón y  Ayudant.e se- 
cretairio deil General Subinspector dei 
Cueipo, en el Dcpa'C i amento d'e Carta
gena. Desde el 5 de Ene-ro al 12 de 
Novieimbre 'de l'9'u7 tuvO' el mando de 
-las fuerzas del Guerpc en Fernando 
Póo. LOiS añoé l̂ GiS y 9 íué Auxiliar 
del ramo de Artillería en, el. Aposta
dero' de Cartagena y Gomandante de la 
Sección de Gondestab'les,' Ascendió' a 
Gdin«aH dfete-'en-• de. Enero -do.■íQ'Qt), 
desemipeñando los eamatido-s-dé >segun- 
do Jefe y del Detall y. eil mandO' ácci- 
dental -del primmr batallón de'F tercer 
reigimiento. xAsccndió a' Ten-ente Goro;- 
nef en 29 de D'icieinbre.de ejer
ció' el ■iiiando del segundo batallón 'del 
iriis'mo reg im ien to  y el destinO' de Juez 
p^rmanento causas del xtipcstoílera 
de Cartagena. En 20 de Mayo de 1920- 
ar^eendió .a Carone-1 y ae le confirió ei 
mando doL tercer regilmiento, que ac
tualmente desempeña.
' Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes: Cruz y placa de 
'la Real y Militar Orden de San Her- 
meneig'ildo., JVÍedAlla de Alfonso XIII, 
Oru.zi de tercera clase del BustO' del l i 
bertador de Yenezuela.

Cuenta cuarenta y cuatro años' d'e 
.servicios efectivos y^ea el numero uno 
de su escala..  ̂ .. ■ :

«*  . r

A pro-pueg'a (M Mmistro de MaTÍna,
Vengo- en disponer que c-l General de 

■brigada de Infantería de Marina D. -Ca
milo Martínez 'Francéoh queílo p-ara 
evenlualida-des d'el seryicio en esta 
Corle.

Dado en Paila-oioi a treinta y  uno de 
Mayo de mil noveeieutos veintiddí?.

ALFONSO,
El Ministro de ; .

J o s é  R i v e r a ,

1
' ' ' RpOTIJcICAPIÓN̂

Habiéndosé pé^décido un de
copia en él Real decreto fecha 2 del 
actual, puLMead'O en la Gacrta del día 
3 , relátivo al nombramiento, en as- 
^Genso de éseala, del Ingeniero Agró- 
>umo D. Yictorino Martínez Muñoz^

«¿4
se publica a coiitiiiiiacMn debidanien-. 
te recti.ü'ca'dó:

REAL DECRETO

Resulí>ando. vacante una plaza dé IbA 
'geniero Jele de primerá clase del Giier̂ :'
p o  'do ' A ig ro iio in o s , p o r  j u b l l a c ió 'n  d é t  
P . GiriC'OO Iriarte  .de BIiakeTy, pro-i 

-del M i u i d r o  d e  F o 'm e n b o ,
Vengo en nombrar para la refer i^ '  

plaza, ¡en ascenso de escala, a D. 
torino Martínez'Muñoz. ' '

Dacio en Pâ C'-’ io a -dos uo Junio de y 
mil novecientos veintidós.

E)I Mili i s Ir o de Fomento,

Ma n u e l  d e  A.ROÍjELUE::.

AIEONSQ

iliIS T E R I©
c s i s e id

BE TRABAJO, 
E IBUSIilá

iSEÑDR: El ,R&aí .d«sreío ,de 4' 'iJíf
Marzo del corriuñito- año, arganiznnP 
d o  l a  s dependencias y servicióse, 
ü0 este M inisterio , 'dispuso la CireaV 
c ión  del In s titu to  de iGomerciO' e- Inr I 
-dustria, co'mo órgano  oRcial enPaír~J 
gado 'de e s tu d ia r  Ha p ro  posición  y dB! 
fu sió n  de la s  dispo-siciones légrales | 
re fe re n te s  a Io,s tprob'lerñás éñonóanf-'; 
eos reíau?ionados con la n id u s íria , etí 
com ercio, lO'S 'transpO'rtos Ha navega^/ 
ción, eil créiditO' y los se-guros -de in-ó) 
dolé com'erc-ial, y icomo íGuerpo con'- 
éu ltiyo  del G obierno en  cuan to  afec'-í 
te  a lá leg islación  tconiceini-ente a la- 
in d u s tr ia  y al •co.mie.rcio.
• El proyecto idé -Real .decreto iqué|. 

el Ministro que suscfíbe tiene el ¿oj-i 
ñor de sornetef a la ■a'pro-i}a<5ióii dé 'j 
Vuestra Majesta-cT, eonstituy-e fiell y'̂  
cumplida ejecución de las norm as ( 
generales en etl ¡de 4 de Marzo con-: ) 
tenidas. . [
: Es evidente que la moderna con-1 

concepción de los servicios administrad ) 
tivos acons<eja un sistem a d-e des-) 
centralización que atribuya funcioA j 
nes y  .servicios 'a organism os técni-^ 
-eosoque 'rindan (labor eficaz y  óitil 
(Jn acción ¡de lo s iGobiernos. p

No podráni ser  feic.undas ,las origte } 
-nizaciones, los m edios todos, ni aun, 
en sil- m ayor p-arté., la s dfs‘posioio®‘eá; 
Bell iPoder públi-co y las r e s d ln c io i^  
dé la Admíimrstración, relaüvas a  la. 
econom ía nacional, s i  su labor n o  : 
inspira en e.l conocimiento'exacto.Kdiéfé 
las .as<piraciiGnes y necesidíHle -̂.-dc^  ̂
ellas es indus¿triales y  merícantileé y.! 
en 'la aportación y colaibor-ación díé'í 
teomp'Ctenci as pr of esion al o s q <tt0 (
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presten sus servicios en el organi^
xn>o (que so orea.
5 No necesita encarecer el 'Ministro 
Jquc siU'Scribe, el. modo cómo la ipre-: 
Iceidente idea resulta latiend'ida y cum- 
J)!lim^ontada m*ediante eil decreto ad-i 
junto, iniciador de una ipolíiica in- 
jdusirial y m ercai^il que sea norma 
“icomún a todos ílo-s Gobiernos que va- 
Irían y  se suceden en las a’ltem abivas 
d e  la potli/l;ic*a, lo que b a  de lograrse  
'con la existencia  tde una institución  
^quo sea órgano permanente de de- 
ipuraeJdn y de 'astudio para orientar 
t’cn iodo (momento con su  criterio la 
»aeción dei .Éstado y  ei desenvolvi- 

rmi-ento (de los in tereses nacionales  
Ion -el orden económ ico, 
s Como una garantía de esa perma
n encia , se reguian las condiciones 
jen que el Instituto debe desienVolver- 
"•s©; se organiza bajo ia  dirección de 
un Gorisejo en pleno y una Comisión 
íe je c A itiv a , constituido-s con rep'resen- 
itación completa y  (diversa 'deTodo^  
ilos factores que d-cben intervenir en 
Ifíus (funciones; so encomienda e s-  
ipociail atención en cnanto afecta  a 
pos problemas de relación con las 
^Repúblicas Hisipano-Americanas, y s-e 
|í.rocura que en los servicios técnica- 
adm inistrativos, el peisonal r'e&pon- 
Ida a lia m ás provecho^sa recoiección  
ye aptiUides y resultados prácticos.

•■Se iniipulsa de nuevo el p r o p ó s i t o  
tío establecer el Museo Comercial, 
sao logrado' a p e s a r  d e  la s d isp osicio 
n e s  c  o n. t e n  i d a  s en e l  Reail deer et.o d e 
d5 de Febrero de 1913, y se i n i c i a n  
Jos servicios de' inform ación, no en 
bl aspecto dol crédi-tO ', e j e - r c i ta d o  por 
ícmpresas p a r tic u la r e -v S , s i n o  en los  
más interesantes de divulgación y  de 
propaganda que faciliten ¡las t r a n s -  
E c c io n e s  m e r c a n t i l e s  y la c ir c u la -  
íción de los; producías.
' Por todo ello, el Mmistro que 
tusicriibc, de cuerdo con el Consejo 

'̂e M inistros, tiene el ibonor de so- 
tneter a la  aprobación de V. ¡M. el s i-  
Iguíente proyecto de Real decreto, 
i Madrid, 2 de Junio de_í92SsL.

■ BKÑOR:) ■
A L. R. P. de V. M., 
Anrub C«Ai.Dl5HÓN Rojo.

E E Á L D E C R  E T O
GAPÍTULO PRIMRRO 

p €arácter y  fines- del Instituto*
' -Artículo í>  Gonforme a lo dis- 

^úes'to en e l artículo 45 del Real de- 
^líéto de 4 de (Marzo ¡del año actual, 
4 l  Instituto  de üom ercio e Industr'ia, 
;^'8tpendiente dCl M inisterio de Tra- 
|)ajo, iComercio e Industria, tendrá 
Somo funciones propias lo s  extre

m os que se  determ inan en loisi apar
tados sigu ien tes;

A) Actuará como Cuerpo consul
tivo del Gobierno en cuanto afecta  
a  'la leg islac ión  concerniente a la in- 
dliatria y  al comertCiio.;

B) Actuará como órgano’ de in
vestigación, recopilación, ordenación  
y divuligaoión de cuantas m aterias 
puedan servir para el estudio de los  
problem as económ icas que intere
san directa o indirectam ente a E s- 
¡paña.

O) Colaborará len la orientación  
de la política comerciaíí e industrial 
de España, pro'poniendo al Gobier
no las; m edidas que estim e proceden
tes para la  soilución de los proble
mas que con aquélla se relacionen.

D) Eunicienará com o elem ento  
de la A dm inistración activa, origam- 
zando y ejecutando los servicios que 
se le entcomiendan por este Decreto 
o por cualquier otra disposición.

P ara la  efectividad íde la Labor téc
nica y de es-tudk) se organizarán la
boratorios e  investigaciones, y se 
editarán pubiicaciones, relacionadas 
todas con ilos fines dei Instituto.

Artículio} El in stitu to  de Co
mercio e industria tendrá capaícMad 
para adquirir, poseer y enajenar 
bienes; contratar y realizar cuaráa'S 
actos jurídicos le convenga con arre
glo a las leyes, dentro siem pre de 
las disjposicionbs. d e este  Decreto; 
pero necesitará autorizíación espe
cial del Gobierno para la enajena
ción, de toda clase de bienes inm ue
bles.

Su competeinciu ise ejercerá s in  
perjuicio de fia atribuida por las le 
yes vigentes a las Cámaras de Go- 
m eróio e Industria y  Junta con su lti
va do las mismas.;

Ca p í t u l o  ir
’ Cémpósición del Instituto,

Artículo 3.® E l Instituto de Co
m ercio c  Industria estará ántegrado 
por los órganos sigu ien tes:

1.° Consejo en pleno.
i2.® Comisión ejecutiva.
S-.® Secretaría General.
'4.® .Beccio'nes.
'5.® D elegaciones.
i6.® C orresponsales. \
7.® A gentes exteriores^
Artíioulo 4.® . Al ifrente del In sti

tuya estará un ip residen te, designado  
tlibremente por el (Gobierno, desig
nación que recaerá en persiona que 
reúna condiciones de notoria aptitud 
para el desempeña del cargo.

CAPÍTOLO I lF

Del Pie fió.
Artículo 5.® El Consejo en Ple^ 

n'o, dirigiido por el Presidente, que 
Itoi será también de la íComisión eje- * 
C/utiva, estará  laonstituído por dicho  
Presidente'y ¡por ilos Vocales corres-^, 
pendientes a  las categorías que so  
expresan a con tin u ación :

Vo calos natois.
E/l Bubseeretario dad M inisterio  

de Trabajo, Comercio b Industria.
El Director general del in stitu ía  

Geográñco y  Estadístico'.
El Subdirector de Industria.
El Asesior técnico de la íBubdirec^, 

ción de iGomercio.
El Asesor técnico de la  Dirección! 

de Minas, iMetalur.gia y Comimica-3 
clones m arítim as; y

El Jefe de la iSecoáén de Com erció 
del M inisterió de Estado,

Vocailes electivos.'
Hn Voical, elegido ipor la Cámara 

de Comercio de Mad'rid. '
Otro Vocal, por la Cámara de In-’ 

diistada de Madrid. •
Otro, Ipor la Cámara de 'Comercio 

de Barcelona. \
Otro, por la Cámara de Industria  

db Barceítoina.
Uno por la Cámara de Comerció, 

Industria y ‘Navegación de Bilbao.
Uno por la  Cámara de Comerpio, 

Industria y Navegación de Valen-; 
cia.

iCuatro Vocaíles elegidas par la 
Junta C onsultiva do las Cámaras de 
Comercio, de entre los Presidentes 
de Cámaras; do las restantes provin-’ 
cías que no elijan directam ente re
presentación.

De un Vocal designado por el Oo'- 
m iió Oñcial del Libro.

Otro ipor la s  Cámaras m ineras. 
Otro por las Cámaras A grícolas 

provinciales.
Dos (por das Compañías de Ferro

carriles. .1
Uno por el Consejo Superior de 

•Ferrocarriles. .
Uno por el Consejo Suiperior df 

Fom ento.
Uno por la Com isión proteotora  

de la 'Producción Naciional.
Otro por la  E scuela de Ingenierós; 

Industriales de Madrid.
Otro ipor la Es'puela de iGomercio' 

de Madrid. ’ t
Otro por la Asocéación ide Intetí-^ 

dentes m ercantiles.
Otro pior la A sociación N ácional 

de Ingenieros ilndustriaies.
Otro por el Consejo Superior B an - 

caTio,
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Otro por el 'Gírcu4o ide la ü aión  

íB'Ieroantii de Madirid.
Otro por el Fome*nto del Trabajo 

IS^acional d-e BaTcelona.
• Otro por la Gasa de América de 
Barcelona.
' .Cuatro, elegidos por organism as 
y  asoeiacioines no oficiales, de reco- 
itroiC.ida imiportancia com ercial e in-.
“ dU'&trial, que figuren en el Censo que 
'S-e determmará en el Reglamento de 
este decreto; y

Oiez iVocales nombrados libremerí- 
por el Mmistro de Trabajo, Go- 

;?ni.eroio e Industria, entre las perso- 
 ̂nas de reoono-cida com petencia y au
steridad c-'i las.- cuestiones reflaciona- 
das ic/on la índ’ustria y el iComoroidí.

Actuarán com o Vocales asesores  
perm anentes, con roz, los 'Secreta- 
.rios de las Cámaras de Vdadrid y 
¿Baroedona.

ArtíciTlo 6.® Goinlos Vocales e lec
tivos serán designados ipor las m is-  
mías entidades eleotoras, otros tantos 

..toplentes, que deberán a sistir  a to- 
;;das las reanicines del Consejo, si 
Jii-en sólo podran votar cuando no  
;baya concurrido a la reunión el Vo
cal a quien suplan.

Artículo 7.® El Pleno dol In stitu - 
.to .se dividirá en cuatro Seccioines, 
que se denominarán:, de Industria, 
de Comercio interior, de Comercio 
cucterior y  Técnica o de Enseñanza., 
constituidas por (lOiS Vocales que el 
Pleno elija.

Cada una de las Secciones podrá  
acordar el es-tublecmilento de .-sub- 
.le cc io n es  para la mejor distribución  
y organización de los resipectivos 
trab.ajo;s.

A rtículos.®  L a 'lecc ión  de Indus- 
‘ ir ia  tendrá a su cargo, dentro de la  

com petencia del Instituto, io s  asu n 
tos sigu ientes:

Riqueza industrial do E spaña orí 
S>rimeras materias, fueispas motjMÍces 
y  medios de prodiiccfón; em presas  
inídustriales, según (la naturaleza ju 
rídica, cco-nómica, objetoi, etc.; re
presentaciones de las emp^resas; 
ipropiedád industrial, protección a 
las industrias, créditos indiistrialBS, 
torganizacdones jla  r a mantener e 1 

'-••ífiquilibrio en la  pnoidlucción y en  la 
'4?elocaeión de lo s producios, crisis  
eco n óm i e á s ' p  o r s ob r ep r od u coi ó n o 
por paroi de las industriás y dem ás 
asuntos andilogos.

Artículo 9."' La ‘Seoeión de Co-̂  
itoercio interior tendrá a su  cargo la  
árelativo a em presas m ercantiles orí 
/todas sus ! a3aauij&e«éa#oin0«, TOin- 
prendidas las toaríüm as, dB trans-? 

ortes terrestres, de obras públicas,. 
r ? c ! á e i i i o s ,  bolsas de. yailores y  do

mercancías, regímenes aduaneros, 
alm acenes generales de depósito«s, 
créditos, bancois, aberro, cuestiones 
monetarias, aranceles y tratados do 
comercio; marina mercante, trns- 
portes, servicios ferroviarios, p os
tal, telegráfico, telefónicq, etc.

Artícullo dO. La 'Sección de Co
mercio exterior sjc ocupará de ía p o 
lítica comercial, organismíoís para el 
fom ento de la e^^portación, tratados 
de com ercio, mercados extranjeros, 
aspectos técnicos d-e la exportación, 
crédito internacional, informacifol- 
nes, agentes y agregados com ercia
les, viajantes, representaciones, ex 
posiciones-, ferias y congresos inter
nacionales, m useos coimerciales en 
el extranjero, publicidad, catálogos  
de exportadores, protección a tía in
dustria y a  la marina 'mercantes,) ta
rifas de transportes vpara favorecer 
la exportación, etc. . >

Artículo 11. La 'Bección Técnica  
y de Enseñanza, tendrá a su cargó 
los estudios científicos relativos a la 
organización y descnYÓ‘lvim iento del 
Comercio y al esta-bleclmento y  fun- 
cicinamlento de la industria en cuan
to no se relacione con los extrem os 
som etidos a las otras Becciones.

iEspeciallmente le incum birá un 
ventarlo minuoioisfO(dBi estado actüal 
•de todas la s  easeña-nz'as m ercanti
les 6 in-dustriales en sus d iversos  
aspecto^  meáfenfee kiform a^iones y  
cuestionarios basados en el aspécio  
social, eciopómico, iécn ico , adm inis
trativo y de d iscip lina escolar de di- 
cbas enseñanzas. < ■

Inform ación bibiiográfica para la 
m ás c©‘in.pieta docaimet-ación técnica  
en todois lois inform es y  estudios y 
propuestas de los trabajos de â Ua 
investigación que corresponda cos
tear 1̂ iSstadó. IMia-nltenimiento de  

, constantes relaciones «con tois simi" 
lares centros extranjerois. Organiza
ción de ensayos de procedimi'entos 
pedagógicos, planes tparciales, esiu* 
diots especialles, e t c , ' '

Artícialo 12. Habrá /además una  
Sección llamada de relaciones H is- 
panol Americanas^ quB ipraoUcará y 
ordenará todos los* trabajos deriva^: 
dos de cada una de las Secciones; 
del Instituto, en el asipecto -de las re
laciones de España con  la s iRepú- 
btieas españolas del (Gentríó y dcl 
(Sur de América. iConsiará de nueve 
Vocales elegidos tp«r

Aríictilo 1'3. E l CSbnsdjo en pile- 
no icelebrará dós perfodois de sesio-^ 
nes ordinarias' a l año, en los -meses 
de Abril y  Octubre, reuniéndlose, ade
m ás en sesión  e::^rao!rdinaria cuan

tas yecos lo disponga el -Minisiterio 
de Trabajo, (Ocimercio e Industria.

La a s i s t e n c i a  a  l a s  s e s i o n e s  s e r á  
r i g u r o s a m e n t e  o b l i g a t o r i a ,  p e r d i é n 
d o s e  e l  c a r g o  por la  a u s e n c i a  d d  
p r o p i e t a r i o  o  d e l  s u p l ie n t e  a  d o s  p e 
r í o d o s  'C o n s e c u t iv o s  d o  s e s i o n e s .

Artículo 14. El oirden d.el día d̂ é , 
todas las reuniones del ipleno y de-, 
la Comisión -ejecutiva, será .señalado , 
por e l ‘Sr. Presidente, debiendo na-; 
cesairinmiento fxieiulrse 'los iasuntos i 
que de Real orden ise determ inen pH>p | 
el Bíinisterioi de Trabajo, ¡Oomercio d í 
Industria ' ; \

Artícullo 15. Los cargos electivos ? 
diel Instituto serán renovados cada / 
S'els afíiois ipor mi(;ad. Para la pírime- í 
ra .renovación se practicará U n  son?-i 
teo entre to-dos los Vocales die dicha ' 
categoría. ' : ¡

-Airtíciilo 16. El Tnsfituto redae-H 
íará una ¡Memoria anual, dando cnen-i 
ta de-liois trabajos y-esitii^dios, que hû r - 
hiera rea/li^íado-^dii^^ y  }a i
elevará -al Gobierno para lo s e fecto s  | 
de ‘publllcid'.ad que éste considere 
o(portuno.s. | , . i

CAPÍTrtJLÓlV 'V  '
De la Cemisión ejecutiv^,

Actículo 17. Para la dministr^. 
ciÓiíedeKnstituto y para ^  ejecución | 
d'B ciuan'tois: acuetrdoá afecten  a spii 
régim en interior, habrá u na iComi^ 
S¿óa ejecutiva ^imipuesta d*el 9 r e s i-j  
dente y  seis; Vbcálles elBgádbs por el(  
Pleno cada añol i 1

Articulo 18. iSerán atribuciones /
d.e fia iGdmrisión ejecuMva: • |

1.® EnteUder en todo lo que sdí 
•refrera a las ípropuestas, ascensosv| 
otoátera, cleil 'parsonal técnic© admi* '̂ 
nistrativo, .sin perjuídíot'de cuanto se^ 
co^rsígna en otras' dispOíSíaioneg de( 
este Decreto. ' ' \ |

2^ La inspección do lo s  serví-:! 
d o s . ' ]

3.* El régim eñ ccoñóm íco ' del; 
Instituto, salvo la  sardunaciórí de pa-»̂  
gos, quB eorrespo'nfdbrá ind ividuak \ 
m ente a la Presidencia. ‘ i

'4.‘ ¡LjHS dem ás P jndañes ínho»i 
rentes a3 qti^  expreisam en-:]
te no estén  atrl)u ítías áTConsejo enV  
pleno y a üas> Sefedones, sustirtuyen- i 
éoj a aqu®  fu-eR'a de-los períodos or-̂  | 
dinaribs o e?Élrañrdinarlo3 de «us |  
Sesiones ^  cuantos ^eban, íiec|
resueltos:. w i¡ . s'' r  -‘
 ̂ : ... i. CAPÍTOLO y  A ■ A  ̂ \
Dé la Wg(Hfíhídi,ci'ón los

I '¡î 'eiús ^ persóntd.

Iftí^uliO 19. í.^ categoría ; 
riof tácuiüo-aífm ftíis^ del ln$r-S 
tttufe iesferá ;qan^t^uikila por el Se-
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c.re-tari O general y lo s Becretarios de 
las ,&LC*ciones, quienes adeniás de 
las ffinciones 'que so les señailan en 
este decreto,, tcmliran la reipresenta-: 
ción de la Adrniiii>straoión activa'" en 
la ejecución de los servleios uue ipor 
el Gorbíemo se encomienden al íns- 
titutoi.

Á,rtícu!lo 20. El S-eeretario gene-’ 
ral iserú Jefe de todo el personal de 
las oficinas, dirigirá los trabajos, 
'poniendo en armonía los do las dife
rentes Beccioncsv presidirá las reuuio^. 
nos de los funcionarios técnicos y  será 
él óre;ano de comúnicacidn de éstos 
con el Presidonte'.

ArCículo 21. El Secreteio  general 
del In3titulo será nombrado a propuosH 
ta en terna, del Pteno, por cfT Minis
tro de Trabajo, Gomercio o Industria,

: pndrendo baeerse interinamente, has
ta, que él Pleno esté constituíolo, la- 
dosiignación ipor el Ministro en 
cioriario del Departamentü con cate-; 
goría de Jefe do .Administración,

‘Aadíciilo 22. Los ^Secretarios de 6ec- 
cióQ tendrán la inspección dé Tos ser- 
.vicLOs correspondientes a aquélla, la 
dirección do los trabajos, la asesoría á 
la Presidencia, al Pleno y a la Comí-; 
síón ejecutiva en lo referente a los 
servicios de su coínpetencia, y  osta-  ̂
rán especialmente adscritos á la Sec
ción de que sean titulares, 
r Artículo . .23. Los Secretarios de 
Bécción serán, nombrados por el Mi
nistro a propae.sta en terna liccba por 
la Comisión ejecutiva, 
i' Artículo 24, -El persona] técnico de 
la  Secretaría general y do las SecreH 
iarías’ de Sección, serán nombrados 

'•por el Ministro con arreglo a los si-í 
Iguientcs trámites y condiciones:
: Cuando ocurra una vacante o se ten* 
l̂ a- nolicia cierta de que va a produ
cirse, se harán por el 'Secretario gene*' 
Lab y los- Becretarios de' Sección, las 

. Indagaciones necesarias para conocer 
í'ípiénes puedan desempeñar el cargo 
' con la competencia^ y—aptifud indis- 
i pensables, entre éstas la  de posesión 
íde coíiGcimienío.- rs^pecializados en las 
slaatem s de-sri de:.sLino,
;T' dBíi vista de los resultados de dichas 
ftnve#lgjacitmés,^ u n a ' 'Comisión coiiS- : 
jpuesta de cinco € o n ^

oféctó, de! iSecretarto general y  de 
jfes de Bección, propondrán uhá lista  
jSe las personas ‘qiae iga m  juicio deban 
;^sgirseÁ r Ia €omisióii ejecutiva ele- 

al Ministro ía correspondiente 
lerna, ’
f  ‘Artículo 25̂  'Los funcionarlos del 
Tn.slituto gozarán de estabilidad mien
ta s cumplan nqrnralmenle con sus do-

beres y  las vnoantes se proveerán en 
la forma determinada en Tos artíc|:- 
los anteriores.

Mi Tégimnn de aseemos, recompeií- 
sas y oorrecciones, sei’á determinado 
en el Reglamento-, Sin embargo, para 
servicios ospéciales, podrá contratar
se su desempeño con determinadas 
personas de iveconocida ■aptitT^ ;no.i‘,..un- 
período que no podrá-e^'Céder do cua
tro ano fijándose la duración por la 
índole de los trabajos a que se reílerah 
los contrcatos.

El régimen de contratos r-equerirtq 
para cada caso, acuerdo favorable de 
las tres cuartas partes cTe los indivi
duos que constituyan el Pleno y pro-- 
puesta unipersonal al Ministro de Tra
bajo, Gomercio e Industria. ‘

. Artículo 26. Los funcionarios que 
tengan la categoría.^ de auc^iliares se
rán nombrados por la Comisión -ejecu
tiva. I 40S cargos subalternos serán de

signados por el Presidente, dándose 
cuenta a la Comisión ejecutiva.
' Articuló 22. Los cargos de .Secreta-; 
rio general y  -de Seeretario de >Sección, 
serán corMpailbles coif éüálquier plTu 
administrativo y  éop mb ejercicio -de 
carreras profesionales o empTeós léñ:

. empresas pfIva-das* que no impidan de
dicar al Instituto el concurso y acti
vidad neces’arios parcv la normalidad de 
los tral)ajos. . . . . |  .

Ei desempeño de Tosí ca r̂gos de Yo- 
cal o íutíclonarios d e i Instituto no dkrá', 
derecho a reconocimiento 4e: catego*- 
ría adrninistratlva de ninguna •especié.

Artículo 2 ,̂ La Gomisión ejecutiva 
propondrá af. -Ministerio de Trabajo, 
Comercio é Industria, para su aproba
ción, la escala de remuneraciones -que 
corresponda a indos los que presten 
servicios en el Instituto.

No podrá invertirse en gastos' do 
personal fijo, c'anTidad superior al 50 
p o r  'oe de \‘r-̂ 'S u b v e n c ió n  anual fon- 
eedida por e] [Estado M rnslituto. '

Ei iiistituLo rendirá anualmente al 
Ministerio de Trabajo, GomercTo In- 
dus^tria, cuenta detallada y  justifícada 
de sus gastos e ingresos.

Artículo 29. Los cargos técnicos del 
Instituto recaerán siempre en personas 
déreéonocida competencia, siendo pre
feridos para las vaüántes los funcio
narios del propio Instituto que hayan 
acreditado méritos suficientesí.

Artículo 60. Un Regí amento redac
tado por lel Gonse-jo y  aprobado por 
Real orden, determinará las reglas d® 
orden interior a que ha de ajusíaírso 
-el. personal en óós trabajo^ y éa Tas 
oficinas del, Instituto.

CLVPÍTOLO VI 

De Iqs Delegaciones

Artículo 3i. Gomo órganos Iocai'é.f 
para el cumplimiento de las íüncio--í 
nes inherontes al Instituto de Gomer- 
oio e Industria dependerán de éste las! 
Gámaras de GomerciG, Industria y  
vegación de cada una del territorio do 
su jurisdicción, y pata la práctica dar 
losi servicios que se les encomiendem/ 
podrán además .agruparse en zonas'T  
regiones, cGiiñándose a una determina^, 
da Cámara dentro de dichas demarcar 
cioncs la Lijección, responsabilidad v 
el mayor esfuerzo que los intereses 'dê T 
la colaíboració-n requieran. '

Artículo. 32. Aparte de- los ñne.s-ge^ 
nerales asignados en el artículo pre
cedente a las Uámaras de Gomercio, el 
pleno podrá acordar delegacloñes es-* 
peciaíesí para determinados ññes y  ser̂ r- 
vicios med Tan te las regí as que en cada 
caso se fórmulen.

Artículo 33, Los .servicios -de e<̂ - 
rresponsales tendT';'u carácter mera^ 
mente informrdivo mediante los trá*̂  
mites y condiciones que se det-erminett 
en el Reglamento.

Artículo 34. Los A,gentes e^terioréS; 
deberán ser nombrados 
tro de Trabajo, Comercio e ¿d u stría  #  
propuesta del Pleno, y  sus condicio
nes, funcionamiento, designación y  fa^ 
culíades se determiarán reglamentCL-- 
rianrento, debiendo ser oído para eiló 
el Ministerio de Estado,

/tüAnÍT'ÜUG"'̂ ’

De los Museos comerciales
Artículo 35. Bajo la dependenc!^ 

-del Instituto se establecerá en el local 
que se Iiabilite/ al efecto el Museo Gos 
mercial creado por Real decreto de 15 
de Febrero de 1913 a los fines de: fa
cilitar muantos in.foripes: s-e reTacuonen 
con los ar:tículos expuestos, determi-j. 
nando, la procedencia y condiciones da  
fabricación; medios y vías más econó-» 
-micos para su circulación, aplicación 
de las que sean primeras materias, va^ 
loresi industriales y  comerciales y  ouam 
tos datos puedan contribuir al fomen^' - 
to y  desarroTlo de la industria y deü* 
comercio. A tales fines se interesará 
la  remisión de muestras a las eiitida** 
des correspondientes; se formarán ca^ 
tálogos por Secciones y  se organizarán:, 
ficheros para el,conocimiento 4e lo qué 
afecte al régimen comercia} exterior 
(derechos arancelarios en países êx
tranjeros, beneficios por. Tratados co 
merciales, etc.), y  de lo que a .r ' ’c cu 
el-, interior en cuanto a mercados y de-' 
más circunstancias expresadas-.

Un Reglamento especial que a pro-?

i

f



m

Ijará el Ministerio de Ti^abajo, Comer
cio e .Industria a propuesta de la Có-: 
■mísidn ejecutiva del Instituto, cleter- 
rnlnai’á todo 'cuanto afecte a organi- 
7uición de procedimientos administra- 
•tivos y técnicos del Museo Comercial 
y la colaboración dC' tas Cámaras do 
Comercio, offeanilgación y dircoci6n de 
los servicios.

CAPÍTOLO yiIT
Be la "deflación 'ecOnómicá del Instituto 
"■'Artícuío 36. La, dotación económi

ca del Instituto- estará .eonsirtuidat 
iL® Por las partidas que eoxno sub

venciones se con signen en los Presu- 
'puestos generales del Estado.

2 f  Por las cantidades con que con
tribuyan Vohintaria y anualmente las 
Cámaras de Comercio, Industria y.Ka- 
vegaoión y Mineras', para los gastos del 
Instituto. ' ’ u

3d Por los donativos .que volunta- 
rijunente se bagan al ínatitutopor Aso,-̂  
ciaoiones, entidades 0 particulares d'̂  
1 a i n d u S’tr í á y  co m e r el o.

Disposiciones transitorias

dPripoera. Por el Ministerio de Tra
bajó, Comercio e Industria se proce
derá a la constitución provi&ional del 
Pleno y de la iGomisión ejecutiva del 
Instituto, dictando a tal efecto las dis- 
posicione.s necesarias, 
i Segunda. El Pleno propondrá .en el 
Jplazo de dos meses, desde la fecba de 
'su constitución, al Ministerio de Tra- 
baijo, Comercio e Industria, el iRegla- 
mento por que deba regirse el Insti- 
iuto y  mientras no se consignen en los 
Presirpuestos generales 'del Estado las 
canlidade necesarias para todos los 
servicios y funciones determinadas en 
el presente Real .decreto, solamente 
funcionarán el Pleno y  la Comisión 
ejecutiva como órganos consultivos’ dd 
Gobierno mediante las disposiciones 
que a tal efecto s-e dicten por el ¡Mi- 
.nísterio de Trabajo, Comercio e Indiis- 
ítria, que ordenará además todas las 
Tiece'sarias para la ejecución deí pre
sente decreto.

Dado en Palacio a dos de Junio ó ' 
fnil novecientos veintidós.

-A L m m Q
.El MniiffUo de Trabajo, Górnercio

c Industria, ' '
A b il io  Ga u d e r ó n .

i l l i

la 'Sociedad limitada Boctivar y  Com
pañía, en la  que expone: que en las
rmportaclGnes de toda clase de residuos 
de papel, ya usado, que efectiia por la 
Aduana de Pasajes e Irún, se le obli
ga a satisfacer el impuesto de- trans-: 
portas por la partida 35 de la tarifa 
de iúercanoías, como artículo fabrica
do; que los restos de-papel roto, im
presos, rnancbadoe j  mezclados, no 
cabe destinarlos a servicio alguno, y 
sólo pueden aprcvecbarse >en- las fábri
cas, de papel para la elaboración de 
papeles de clase infer.ior destinados á 
embalajes.; yuque por lo cxpúesto sû ci 
plica se disponga la aplicación a los 
referidos residuos de papel, de la par
tida B3 de la tarifa de mercancías del 
im'pue.sto de .transportes, como prime-’> 
mera materia natural; y

Considerando que, en efecto, los r-e- 
siíduos de papel no tienen más ap-lica- 
ción posiblo-que la fabricaoión de paí^. 
ta, y c'on ía asimilación que se solici
ta se favorecen las importaciones en 
beneficio de la industria papelera na-' 
cionaly- -r: ; ; ; •  f--f ' - 

B. p . nlM nv ;(q.' D. gd 'b a  tenido a 
bien disponer -que los residuos de pa-;, 
peí viejo sati.siPvgan el impuesto de 
transportes por la partida.33 de la ta
rifa de mercancías.

De digo a
aii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1922.

P.O.,
RUANO

Señor Director general de Aduanas.

. r /  REAIíES DRíDEíNEB:, . •
limo. S r .: Mista la instancia suscri-i 

 ̂ ta pois iD TOcolás Arans^ana, (xorente do

limo. Sr. : ¡S.JVI, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido declarar cesante, con el ha
ber que> por clasiñcación le correspon-: 
'da, a D. Juan Yeilú, Portero quinto de 
la Delegación de Hacienda en la pro-: 
yincla de 'Gerona, en ■ejecución de lo 
dis^puesto en el artículo 30' del Regla
mento de '¡I. de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I  para 
los efectos correspondientes, recordán-^ 
dolo la necesidad de que se dé cuenta 

areste Ministerio de la fe- 
eha en qqto <eese en su eargo  ̂ el menr 
oionatto funcionaiúo. Dios ^ a r d e  a 
V . I .  m u c h o s  años. M c id rk i, 3 0  de Mayo 
de 1922.

P. D.,
RUANO

Señor iSubsecretario de este MJnisfíérió,

limo. Br.: Yisto el expediente trami- 
;tado para la adquisición en coiiciirso
públioC'dr un taládrv) radial con desti

no a los talleres del departamento á&
máquinas do la Fábrica Nacional do lá 
Moneda y  Timbre: ■

Resultando que por IRcal orden de 18Í 
de Abril último fue autorizada la A d| 
ministración do la referida FMori-ca ,pa4 
rá adquirir en concurso público un ta-̂ ; 
ladro radial, aprobándose al efecto eii 
pliego de condiciones:

Resultando que celebrado el acto cÜ 
día ‘27, de ¡Mayo último fueron preseii-^ 
tadas, a más de una, que no se abrídfj 
de la Gasa “American Machlnery Cota 
poration”', B, A. E., y por no concurrí!?! 
al acto el interesado o persona que leí 
representase, las siguientes propo-sicio'-f 
neo: ^

Una subscrita por la Casa “Hijo derj 
Migue! iMateu”, que ofrecía realizar c|) 
suministro de un taladro radial “Unid, 
versal” por precio de 2Í.850 pesetasij 
con mesa sene illa, y con mesa “Univer-j 
sal”, por el de 22.551) pesetas; otra¡.) 
subscrita por “La^ Ailied Machineryj 
Uompan y q u q  MrecíA ̂ mallzár el 
vicio por prcdi'o'de 39.9W  
otra, subscrita por- la iCasa “Fénv 
G2 ”, que contiene dos proposiciones,,' 
en una de las cuales ofrecía el sumi-j 
nistro do un tailadró radial “Univer-í ; 
sal” por precio de 13,50-0- pcselaS; yj 
en otra,, que ofrecía efGctua.r e l serví- : 
cío por precio ’de '17.800 pesetas:

Resultando que en el informe cmiti'-  ̂
do por los Ingenieros Jefes de fábrleay 
ción, de máiquinas y del Timbre de 
Fábrica de la Moneda hacen con>síani 
que la proposición subscrita por lai 
Gasa “Fenwick^’ no se refería a tala^  
dros “Universales”, propdainente 
cbos, sino a taladros radiales ordina-'j 
rios, por cuya razón, y por no dar loti 
referidos taladros la carrera vertícál;) 
del brazo que se fija en el pliegO' 
condiciones, entienden que no ddbíát| 
admitirse dicha proposición, y que laí|| 
otras dos proposiciones, subscritas po^? 
“Hijo de Miguel Mateu” y por 
Álíied iMadhinery Gompány”, res'pectt^ l̂ 
vamente, sí so referían a taladros ‘̂U ni^  
versal es” y -reunían ambas las condi'’*| 
clones exigidas, siendo algo mayor 
siegunda que la propuesta por la 
“ Hijo de Miguel if ie u ”, si bien esta pea# / 
qúeña difóreneia, la gran diversidad de í 
precio, pues en tanto que ésfet se ofre^ 
cía por el precio de 39.300-pesetas, 1J|' 
de la Gasa “Hijo de ISi
ofreoe por 21*850 pesots^ con mesC 
sencilla y  por pesetas 2 2 M 0  con m e^j 
'̂“‘Universal”, por cuyas razones; 
maban corob más favorabló-y 
sa la propoxsioión de la |Gasa ""‘Hijo 

^Miguel .Mateu”: , ' . '
Resultando que despufe. 

sentada dicha afirmación en el info 
j a que se acaba de hacer reforemi^ífe



, 4 Jtintó' 11922' Gacéfá de Madrid.-Núní. S55I
Sv, Ingeniero Jefe de la Sección facul- 
'tativa emite un segundo dictamen co
rroborando las anteriores afirmaciones-: 

Considerando que en la 'preparaci'ón 
y  celebración del concurso para adqui
rir el tantas veces nombrado taladro 
radial “Universal” se han cumplido to- 
tias las formalidades que preceptúan 
Jas disposiciones vigentes, y  las reglas 
’̂ rontenidas en el pliego de condiciones 
aprobado, así como también la ley de 

.iOontabilidad de 1.° de Julio de 1911,
S. M. el H e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo propuesto por la Administración 
w: la Fábrica Nacional de la Moneda 

. y Timbre, v lo informado por la Inter- 
, vención y Abogacía del Esíado de la 
misma, se ha servido disponer se adju
dique el suministro de un taladro ra
dial “Universal” con mesa “Universal” 
a la Gasa U-Iijo de úíiiguel Maten”, do
miciliada en Barcelona, en el precio 
Üe 22,550 pesetas. . |

De heal orden lo digo a V. L para 
;-sii eopocimieiito y efectos consigntün- 
tcts. Dios guarde a V. I. muchas años. 

Madrid, 3 de Jumo do 1'922.
p. D.,

'RUANO

^ñoT Administrador de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

- Timo. Sr.: Visto el expsdieuite ins- 
^uído para adquirir en subasta pública 
4100 resmas de papel^de tina de prime-- 

clase, con marca especial de agua 
; §ara ta elaboración de documentos tii.n- 
¿rados de Aduanas que se consideran 
■iieoesarios para el servicio de esta Fá- 
íjrí’ioa, durante el plc:o de un año, ’a 
J^mdar desde la fecha de la adjudita- 
§ión del servicio:

Resultando que para el servicio de 
^ u e  sa trata, la Administración de !a 
'.fábrica ^Nacional de la Moneda y  Tim
a r e  ha redactado el pliego de condicio^ 
ittes, solicitando la aprobación de la 
; Superioridad:
d Resultando que para el servicio de 
x|3icha Fábrica se necesita adquirir pa- 
tf>el blanco do tina de primera clase eon 
i jibarea especial de aguat

!Result,ando que; comunicada a la D i- 
If^ección general del Tesoro la cláusula 
Relativa al pago al contratista, estaD i- 
fáfeeción manifestó su conformidad en 
rfomtinicacióTi fecha 18 del pasado 
0 Qyo: \ -I
 ̂ Considerando ique las cláusulas cóñ- 
.^^idas en el pliego do condiciones es-: 
IPSn redactadas con arreglo a lo dis- 
^^osto en  la ley de Contabilidad de 1,̂  
îte^^úlio de 1941 y tle Protección a la 

^fefostria nacional úq 44 de FeiH‘ero

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien de
terminadas las obligao-iones y rospom-: 
sabilidades que contrae el contra
tista, q Í ri

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por. Ja Aááminis- 
tración de la Fábrica ¡Nacional de la 
Moneda y Timbre y lo informado por 
la Intervención y  Abogacía del Estado 
de la misma, se ha senado resolver 
apruebe el pliego de condiciones de 
referencia y autoriamr a la expresada 
Administración para contratar por su
basta pública '600 resmas de papel 
blanco de tina de primera clase con 
marca especial de agua para la impre
sión' de documentos timbrados de 
Aduanas. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien- 
tos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, i.3 de J u n in  de i922.

P. D.

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de la Mqneda y Timbre^

limo. iS r .V is ta s  las ri'dl’ama'ciones 
que se han formulado a este Ministe- 
ido haciendo presente los graves e irro- 
pamhlcs perjuicios ¡que al comercio se 
originan con motivo de lo establecido 
en la Real orden fecha 311 de Mayo úl
timo mandando eqdicar el recargo que 
por deprectación de moneda estatuyó 
la real orden del 29 del indicado mes, 
incluso a las mercancías (pendientes de 
despacho prescindiendo de la fecha de 
salida de los puntos de procedencia de 
las resjpoctivas expediciones':

Resultando que los reclamantes in
vocan la circunstancia de que los en
víos que están en camino y los pen
dientes de dc/SpachO' estaban concerta
dos' con arreglo a lias tarifas conteni
das en el Arancel que, con carácter de
finitivo, ifué aprobado por Real orden 
feiclra 12 úe/l citado mes de Mayo úfti- 
mo, y  por consiguiente^ que al exigir 
aquéllos un aumento, como el ique im 
plica la aplicación del recargo  ̂ por de- 
preciació'n monetaria, se causa una 
perturbación enorme âl comercio: y 

•Gonsíderando atendifolles las alega
ciones formuladas,

6 . M. el Rey (q, D. g.) 'se ha servido 
disponer que e’e entienda modificado el 
último párrafo de la Real orden de 
este Ministerio fecha 31 de Mayo pró
ximo pasíwio  ̂ en ei sentida de que el 
i*i^árgr> por de/preciáción de moneda 
a que se refiere, la Real orden del 29 del 
mismo mes, no dap'licará a las mei'-

I

cancías pendientes de despacho ni a  : 
Isas que con conocimiento direicto 
e"omjprendidaS en talones de ferroca-^j, 

 ̂ rril o en mañifiestos yisadois por los; ó 
Cónsules de España hayan salido deí ,< 
punto de procedencia en el extranje-: 
ro antes del día 1.® dei corriente mes dé 
Junio. Tampoco se aplicará el reicargo 
a las mercanicías que estando en de
pósito franco o icoimercial se deci'laren 
pcá^ .el conS«sno éonístói del plaso de 
cinco días, a contar del de puRlt»a"* 
ción de la< presente Real orden en la  ̂
IGú c e t a  d e  ¡MIa d r íd . ! , i

Rml orden lo digo a V. L para 
su conoicimiento y efectos corresipon- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchoií 
años. Madrid, 3 de Junio de 1922.

BERGAMIN

Señor pire'ctor general de Aduanas'. '

B i a s E n s c n i s i l E U ü s
f  lELUI IRf£1

REALES lORDENEiS
Excmo. S r .: Visto et expediente pro-  ̂

movido por D. Ernesto Argüelles de 
Tores, solicitando autorización mihis^ 
terial para subsistir la Asociación de 
Maestros de las Escuelas nacionales; 
de Madrid y cuyo expediento ha sido 
i?emitido a este Aftnisterío' por el de 
la Gobernación para la resolución prO"» 
cedente. "■ ■ ?

Resultando que se ha cumplido cofi 
. lo prevenido en *el artículo 4A de la  

1b3̂  de 30- de Junio de 1887 y que 
la petición ha sido informada favorá-! 
blemente por las Autoridades pro-  ̂
vinciales:

Considerando que la Asociación sé 
propone fines legítimos- dentro de Jas 
leyes y que su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debo existir/ 
en el Magisterio nacional, habiéndose 
llenado en el expediente las formalida
des preceptuadas por el Reglamento de 
7 de (Septiembre de 1918.

S. M. el PiÉY (q. D, g.) se ha servido' 
disponer se otorgue la autorización 
ministerial necesaria para el legal fun
cionamiento de la A-Sociación de Maes-. 
tros de las Escuelas nacionales de Ma
drid, quedando sujeta a lo establecido 
por la base décima de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y capítulo 6.® dei Re-', 
glamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
éuenta de esta resolución, al M'inisteW 
rio de la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. E. pará



Gacela íie Ma'dríd.-Núm. ^  ■ J u m d  1 9 2 :^' 849'
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos’ años. Madrid, 

Ahril de 1922.
MONTEJO

Beñor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Visto‘ el expediente pro- 
'tJ.iovído por <D. Antonio Martínez soli- 
•ditando autorización ministerial para 
constituir la Asociación de Maestros 
ÍNacienaltes, iSección de iSocorrc», esta». 
id3l'0Gida en Valiencia, y  cuyo expedien- 
[te ha sido remitido a este Ministerio 
por el de la Gobernación para la Re
solución procedente

'■ r íR'es'ulitando quo se  han presentado en 
í’lél Gobierno civil de la provincia^ a los 
■efectos del artículo 4.® de la ley de 
de Junio de 1B87, dos ejeniiplares del 
proyecto del Reglamento por que ha de 
regirse la Asociació-íT:
‘ Resultando que (^'"expediente ha sido 
ifiionmado favorablemente por el Go- 

. bierno civil, Ins(pección de Primera en
señanza y Sección AduMiilsirativa:

' ■Considerañdo' que la Asociación que 
'trata de constft.uír persigue fines le 
gítimos dentro de las leyes y  que su 
funcionamiento no obsta ai buen .ser
vicio del Estado ni se opone a la dis
ciplina, habiéndose llenado eñ el expe
diente las formalidades preceptuadas 
por el EG/|??tmentó de 7 fie Septlemibre 
de 1948, : }
' S. M. el Rey (q. B. :g.) s'e ha scr- 
yido disponer se otorgue la autoriza
ción ministerlail necesaria para consti- 

'tuír la Asociación de Maefüros Nacio
nales, Sección de Socorros, estableci
da en ,Valencia, quedando sujeta a lo' 
esítablecido por, la base ^  la 1̂  de 
,22 de Juliu de 19'18 y ca;péte%) ^  del 
Kcglamento para su ejecución delRmis- 
mo año, dándose cuenta de esta reso- 
hición al íMlnisterio de la Goberna
ción, con devolución de uno de los 
.^jemiplares del proyéotoi del Regla- 
¡jnéntd.; ■ ; , ¡ r 1

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
5u coRociimiento y d ^ á s  efectos. Dlog 
gnaixlie a V. B. muchos años. Madrid, 
21 de Abrif ^e lb̂ '2. 1

. ‘ MONTEJO

Beñor Ministro de 1̂  poberiTación,

\  Excrno. Sr.: Yisto el expediente pro- 
hiovid'o por D. Guillermo» Fernández 
soiitcitand'o autorización ministerial pa- 
.r.a subsistir la Asociación de Maestros 
deil partido de Estrada (Pontevedra), 
y cuyo expieidiente ha sido remitido a 
.este Ministerio .por el de la Goberna
ción para la resolución procedente: 

R^ultando que s;e ha qumplido con

lo prevenido en ell artículo 4.° d-e la ley 
de 30 de Junio de i867 y’ que la peti
ción ha -sido informada favorablemen
te por las Autoridades provinciales: 

Gonsiderando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las 
leyes y que su funcionamiento po obs
ta al buen stervicio del Estado^ ni se 
opone a la disciplina, habiéndose lle
nado en eSI expediente los formalida
des preceptuadas por el Reglamento de 
7 de Septiembre de 19|18,

)S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do* disponer se otoi^gue la autorización 
ministerial necesaria para el legal fun- 
cionamiehto de la Asociación del Ma
gisterio de Primeara enseñanza de La 
Estrada (Pontevedra), quedando sujeta 
a lo establecido por la base 1(> de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y capítu
lo 6.0 del Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Septiembre del mismo 
año, dando cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación. *

B e Real ■ orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios. 
guarde a V. E. muchos años. Madrid  ̂
5 de Mayo de 1922.

, MONTEJO

Señor Ministro de la Gobernación,

Excmo. ,Sr.: De conformidad con lo 
propuesto po-r ese Ministerio de su dig 
no cargo, ' *

S. ,M. el ¡Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a doña María de los 
Ddlores jMártín Bribián, Mae^rn na’- 
cional de Mora de Ebro (Tarragona), 
para fque pueda prestar sus servicios 
a las órdenes de ese Ministerio dando 
clase a los niños''qi:ke concurren al Sa
natorio marítimo de Oza (Goruña») du-̂  
ranie la tempomda oácM  del expre
sado JEsttahleeimienío,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su 'Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20  ̂ de Mayo de 1922.

" i ' V,....-,.- • MONTEJO

Señor Ministrjo de la Gobernación.

limo. ;Sr.: Vista la cuenta da la Fun
dación denominada Escuela benéfica de 
Primera enseñanza e instituida por 
don José ¿Bringas de la Peña, en La 
Nestosa. provincia de Vizcaya, corres-: 
pondientó^ a los años de 1908 a 1919, 
así como cuantos antecedentes existen 
en este Mi.nisterío acerca de la misma.

Resultando que dichas cuenta^? es
tán favorablemente informadas por la 
Junta prbvincial de Beneficencia y que 
las relaciones de ingresos; y  gastos as

cienden ambas a 2.928,95 pesetas* 
siendo aquéllos procedentes de las ren-' 
tas de la Fundación y ¡éstos como conri 
secuencias de ingresos hechos en lasi 
arcas mimicipales de La Nestosa para 
obligaciones de P>̂ imera enseñanza, 
qhé no se especifican ni existe en lat 
cuentas; eí debido juslificante extendí-: 
do por el fuñcloiiario que percibierl 
■esos ingresos; además existen relacio 
nes de deudores y acreedores, impor 
íándo aquélla, contra el Ayuntamiento 
de Madrid, 5.330,25 pesetas, y  la última 
la misma cantidad, a percibir por é l  

expresado Alunicipio; por último s# 
justifica que existen en la Escuela uii 
total de 49 niños y n iñ a s .: y

Resultando que por Real orden, fe-*̂  
cha 15 de Marzo de 1920, fue cla.sifi-. 
cada de beneficencia particular doceh*' 
te, esTanleciéndose 'en' tá  dlsposicióni 
tercera, en relación con el cuarto Con- 
siderando-Rtr-aquéRarque caso de q im ; 
por el Ayuntamientoy no se ^ a íísfa |a 'i 
el presupuesto de Primeera enseñanza 
se ingresarán en dicha Gorporación y  
don'cargo al mismo, las rentas de la 
Fundación y, en el contrario, que se 
dediquen a mejorar la enseñanza. ' 

Resultando que por orden de la Subn 
secretaría de este Departamento, fe
chada tel 28 de Octubre de 4920, so 
interesó ffel señor Alcalde del Ayun-. 
tamierito de Madrid manifestara las i 
i'azones’ por Las cuales no satisface pun-: 
tualtmente los intereses correspondiemi 
Jes a los siguientes censos, según e^:, 
critura do 13 de Mayo do 1775, a sa  ̂
ber: una sobre manutención y ren  ̂ •  ̂
ro del Puente de Toledo, de 220. 
reales, de los cuales 88.000 pertenefr: 
cen a la Enndación que nos acupa; y  ; 
otro de iŜ .OOO reales, sobre las sisas - 
del vino y error de medidas, compo-r * 
niendo entre ambos, según queda eic*' 
puesto, el capital fundacional de rea-s, 
Ies 1.110.000, y a fin de que m anifestáis : 
;si estaba o no dispuesto a redimir 1(̂ , 
censos de referencia, sin que hasta la 
fecha se haya recibido .contestacRMw 

Considerando que'por ley de 30 dé . 
Diciembre de 4912, artículo primero, 
se dispone que las obligaciones de pei^  ̂
sonal y material de Primera enseñan-r 
za que ,se devenguen desde la promuW 
gación de la misma en las provinciaís 
Ya.scongadas, serán satisfechas por el 
Tesoro con cargo al Presupuesio de 
gastos del Estado en las condiciones? 
e.stablccida.s [para las demás provin
cias, debiendo las Diputaciones pror 
vinciales ingresar ¡en el Tesoro el im-: 
porte de dichas obligaciones, .según 
Real orden de Hacienda, fecha 30 do 
Marzo de ;1911, es decir, de modo que 
ios r^inicipios sólo abonen las cantin
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;^ades que satisfacían por tal oonoepto 
año* 1901, de ■dónete se'deduce ola- 

iramcnte ia Qibligaoion que pesa sobre 
3os Ayiirtíamienlos, y  que no debe ba- 
'^er .habido lugar a la condicional de 
l̂a dis'posiciíjn tercera de la /Real or- 

^en de 15 de Marzo de 1920, 'además 
no se Justlíica,. por, ío .que se está en 
la obligación de dedicar osas rentas a 
mejorar la enseñanza, conforme a ia 
yolun(ali'deI fandador y a esta última 
Real di'don, siq que tampoco sea apli- 
'fcáblo el precepto del artículo 97 de la 
ley de tustruccióTi pública de 9 de 
Be'pliembre de lB‘57. toda, vez, que -fué 
Implíoiía q tácitamente derógado <por 
•las postoriorcs disposiciones del Cid- 
■digo civil vigente, inspiradas en <et de- 

io’ respeto a la voluntad del funda- 
or y, en it̂ ste caso, ai bien de la en- 

.^eñánza, ya que así, lejos de ir con- 
ifea eilGíS,' se estimulan actosí tan re- 
dávantes, aparte de que tampoco 
idipán lerier a-píicación por haber pa-̂  
fado ái iEstad0'las obiígaeiones de Pri
mera enseñanza y  fer dei Ay'ünta 
íiniento la de- satisfacer lo que tuviera
e.Qnsig'nado ’en sus Presupuestos para 

■|1901 'por [ai do'nc^pio,- eo.nio queda ex- 
'ipuesto; además> eit IdSi E^tatubos de la 
.Pündaeióh ,no aparece -nada- que se re^ 
iaeione con., reí í.ng reso de sus rentas 
;̂ ü las oreas municipales. i
I íGonsierando io prevenido en el ár- 
Ifoulp; ,ddr La Mus-iruGción de . 24 <íq 

en la iterada Real 
íprdemiáiO' ;i5 1929, ya se
'apuntaba la necesidad de resolver eii 
i?i!0rloí. casos., y  lo disp.est;o en el vi~ 

.Real decoceto de 15' de Julio de 
queitpudíera tener apticacidn al 

ipresenie, sin que sea aplicabic la Real 
lí^rden do i 6 de ¡Mlam dei préxtoo ¡pa- 
fadq om :cuaiiio< pudiera oponerse a los 

4e/ .:áquél', por M us de 
imayor l.mrza legal.
• Considerando, vistos los artículos 
|.G0¡8 y concordantes del Código cávii; 
|DÍ; artículo 11 de] Real decreto de 27 
1̂ 0 Sepiiombre; de y ia ciicaíali
jáe .18 do Esbrero do i90p^ que hay que 
prsccaor a la redenQíón de los expr'e-̂ , 
,$ados censos y a invertir capital en 
Inscripciones intransferibles a nombro 
bre de la Fundación.

3. M. ,oI Rey (q. CD. ¡g,.), -en vfsía de 
\o expuesto, de acuerdo con lo preve' 
feldo en la .Instrucción de 24 ele Julia 
ño ,1913 y disposiciones compleinenla.-:: 
rias, ilia tenido a bien disponer: 

'Primero. Que $o devuelvan dichas 
cuentas a la expresada Junta a los fi- 
bes del artículo ^  de susod:cíiá 
trucción un rclao'ón con los reparos 
de ■que se ha hecho-móritó, y que, aí 
í^emitirló.s de nuevo, so una a lo.s liiis- 
av una ceriiilcación visada por e!

bernador civil, con copia literal de los 
conceptos figurados en el Presupuesto 
raunicipaí de Ea Jsestosa‘par> i9 0 i por 
atenciones de Prim era enseñanza.

Segundo. Que. .se invite a.l Paírona-: 
to a acogerse a los beiieñcíos; del Rea! 
decreto de 15 de Julio de 1921, según lo 
expuesto en el penúltim o consideran
do .de la presente, entendiénclüs.r rh?bu 
clámente aclarada en tal sentían la íleal 
orden a que se contrae en su últim a 
parte, e informando Ja Inspección pro
vincial de Prim era enseñanza sobre la 
aplicación de dicho Real de creta.

Tercero. Que se interese del Mi
nisterio de la Gobernación ordene al 
Áyuntamien.to de Madrid ijcoccda, d-e 
acuerdo con. el Patronato, a íiquiaar su 
deuda y a la redención de.los repetidos 
censos ; una' vez liéclto así, qu3 pOr el 
Patronato se inviorla el íraporlc cíe 
ios mismos en lóiniina.s inlransferibles 
de la 'Deuda del .Estado a nornnre de la 
Fundación.

Do Real urden lo digo a Y. L para su 
ponocimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente al P a 
tronato por la Jun ta  p rov incia l Dios 
guarde a, Y.¿ I* muchos años. .Madrid, 
22 de iMayo de .1922,'

■ ' • • ' m 'g,n t e jo

Señor D irector geneiv.1 de Prim era en
señan za* ; H

Visto el expediente relativo a la  
F uhdació iirÍnstjtuJdgu /|)^^  ■BeraardP 
no- de- ■Fresaedav Obispo 
Arzobispo 'olecto de 2;a.fagoza, p o r  m  
test-ámento otorgado en .14 de Diciem
b re  de 1577, estableció una in stitu 
ción destinada a do tar al pueblo de 
Bánto^Dominigo -de la Galzmda de un 
Oentro: doCiente .en el qiie r e c t^ íe s ^  
enseñanza g ratu ita  todos ios jóvenes 
estudiosos 'de d ic te  ciudad, a cu^m fm 
teT égfbá\b  propios para  su sos- 
tenámientevy oTOiería eli^Patroaato al 
riuslríaim o i abildo Gatádrahde lajGlaP 
2:ada. ; v  ̂ o

Scsuítando que de ja  relación de bie
nes presentada aparece que la Funda-í 
ción está consliLuída por tres iáminas 
intransferibles por valor de 35.620,39 
pesetas nominales, ■que producen una 
rentó anual-de 1.424,80 pesetas.

Resultando que pnbíícados los edio- 
tüs regtaméíitarids, ségún; se comprue^ 
fea cDrí el núm ero del ñoíeiin Ofieiav de' 
la prop incia de L oyroño , po rr éñpo n - 
diente .al día 14 de Juñ íd  de 1917, na
die ha eompanecidn déntity del plaxb 
señalado, osJéntandD pretensión áP 
guna.

Resultándo que la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Dograño, con vis^a

del expedienta, inform a fa\orablem en- 
;íe la Gla.sifíGaoipn de la Fundación inja* 
litu íd a  por ,D. Bernardo .de Fresneda, 
en Banto Domingo de la Calzada.

Considerando que tratándose de u ñ ^  
Fundación de carácter benéñco pan^?-: 
cular docente, el conocimiento y reso
lución de este expediente compete a l  
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en v irtud  del protector 
rado ique sobre las mismas ejí3rce pór. 
el Real decreto de la Presidencia del 
Conseno de ¡Ministros de 29 'de Junio 
de 19.11, Real decreto de 27 de Bep-^ 
tiem bre de ;í9i2 e insiracuión de 2A 
de Julio da  i9 i3 . . v

€(Onsid.erando jque conforme al a r-  
t.íoulo del íReal decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, constituye las 
Fundaciones benáilco docentes el con-; 
Junto de bienes y derechos destinados^ 
a la enseñanza, instrucción e inore- ’ 
menlo" de las iCicincias, J^eiras y  Arios,

' cuyo p.atronazgo y adm inistración fu e 
ra reglamentado por el fundador y 
fiado a entidad determ inada. .

Gonsideraudo que bajo este aspecB)
1.a institución establecida en S-anto Do
mingo de la .Calzada por D, Bernaiúo 

¡ de F resneda,.es una Fundaciói'i b e t e ' 
íleo docente por reu q lr las j
necesarias conforme al iBeneionado tex- 
,1,0 legal.

Considerando que el Patronato y ad- 
: miiqistracióii de esta ;Obra p ía corres-x 
; pondo, según así lo establece Ja ee-s 
i c ritu ra  de fundación, ai CabildoJGate- 
I dral de Banto,. Domingo- de ia Galzada^
; eiitendiendose que diclio. Patronato vie" 
i  ne obligado a presentar p resupuestos 

y rendir cuentas al Protectorado y; 
cum plir cuantas! obligaciones, im p u te  
i a Ins trucción de 24 de Julio de 1913.

Considerando que en la im m itaeiórí 
de este expedienk  se h an  cumplido ios 

; trám ites y requisitos prevenidos lo t 
: artículos A l al 44 in e te iv o  de la Ins- 

.trucción antes, citada..
S, M. el Rey Jq. D*;g.) se ha servMO;i 
Prim ero. Clasificar como de 

fice rio i particu lar docente la Funda-: 
ción institu ida en Santo Dom info d 0 - 
la Calzada {Dogroño) por D. B ernardd 
do Fresneda, por su íesta-rnenijo oior- 
gado en .14 de Diciembre de Í577.

Segundo. Que se reconozca como^ 
Patrono de dicha Obra p ía al íliístrí^' 
simo Gabildo Catedral de Santo Do-: 
mingo de lá íCálzada con la obligación 
de p resen tar presupuesto y rendii^ 
cuentas periódicam ente, a este Protee-^ 
torado!, y  •

TmúBro. Que esta resolución se co- 
m unique a los ‘Genñros y entidades líp# 
señala el artículo 45 de la Insirucción 
de 24 de Julio de 1913.

Be Real orden lo 4tigo a Y. I,

y
E
K:
K
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conocimiento y  demás electos. jDios 

g iiar^e' a  .;V. I. muchos años. Madrid, 
42 ée (Mayo de 1922\ ,
y ,9/  ^'-'rgTEjo

§efíof Subsecretario de este Ministerio*

. Hmo. S r .: De confonmidad con la 
jiroipuesta de la .Comisión perm anente 
del jConsejo de ínstrneción p^ública, 

iS. M. e l Rey (q,. D. .g.) h a  tenido a 
]>ien nombrar Presidonlo doí T iibunaí 
que ha de juzgar las oposiciones á la 
plm a  de Profesor de íla Sección de Mo- 
delado, vacante en el Goloigio •'Nacional 
de Sord’Oimudos, a D, íMtgu-el Biay‘ F á- 
b r a g a s .
, iD'0 Real orden lo digo a Y. I. x^ora 
su  conocimiento y  demás  ̂efectos. Dios 
giwnde a Y. I. muchos años. Madri.dj 
23 áe Müyo de i  922,

MONTEJO
Señor Director general de Prim era env 

seáanza. ;

• limo. S n :  S. M. el R e y  (q . D . g.) ha 
í.erddo a bien nomlbar el siguiente Tri- 
jjunaí para que juzgue las oiposiciones 

. a da j)laza de Profesora numeraria de 
íPedagogía^ su ííistoria y . Rudimentos 
ée  Derecho y  Legislaeion e^coiár de la 
iSscuela Noiunal de Maestras de iB r̂- 
jcalona:

Pmsüdente, D. Rufino  ̂Blanco y  Báa- 
chcíí,; -̂Gonsej-eTO de Instrucción pú
blica,

Yocales: doña María Guadalupe Lia- 
-̂0 Armengol, Pimfesora de dM ia aeig- 

natiurn de ía Escuela Normal de Macs- 
jfras d e , Zaragoza; doña Guadalupe 
vGcmzáIe:Z Mayoral, á& la de Madrid; 
doña €k)Muelo Barberá y Gachazé,j da  
ía de Da Oorima, y doña Gannén Sa- 
^^rra, de la de Teruel.

O^upllcntes: de doña, Marfe G u a c ia -  
Dlaiio, doña Amip:>ro Hidalgov Pro-. 

iesora de la Escuola de Alicante;‘de 
jdoña Guadalupe González Mayorá!, do- 
'ffia -Eduanda Carro, de la Jé SeviMa; de 
doña Consuelo Barbera, doña María de 
las Mercedes Renderos, de la 4a YHIa- 
dolid, y  d'e tk)ña Caimieii iBagarra  ̂ du
la  Trinidad Yives Líorca.

Disponiendo .asimismo S. iM. que Jos 
éjercicLois de las indicadas oposici^  
deu comienzo q\ «íMa 2 láel pr^iimiO 
t n a s  de

De Real oM ea lo digo a Y. 1  pai^ 
tsu conociinieTiio y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 

ü e  Mayo de 4022.
MONTEJO

; Beñor DirediOr general de PrifieJ'S'én.- 
■ sefíanza.

limo. iSr.: Vista la instancia en que 
varios aiumnoscde la Escuela de 
dios superiores del iMagisterio, que a 
la vez. son iMiaestros de Escuelas n a 
cionales, piden que la susiiiuc ién  qpo 
en v irtud  del artículo 25 del Real fio- 
creto de 30 de- Agosto de 1914 les ha 
sido concedida, cese durante las vaca^ 
clones oficiale.3 ;de la mencionada Es- 
cuela, pudiendo ellos, .como Maeslrqs 
propietarios de las mismas, re in te- 

/.grarse a ellas; y teniendo en cuenta 
que al ■concedérseles,esas sustituciones 
y p ara  no Iníerimmpir la 'direciclén pe
dagógica de. cada 'B séuela  se estable
ce, que no han de. cesar en el ind i
cado período de vaonciones de la E s
cuela de Es ludios superiores del- Ma
g is t e r io ,

iS. M, el Rey i(q. iD. g.) se h a  servido 
desestim ar la instancia da referencia, 
disponiendo., ;.si;n- e m h a r^ , quainique- 
ilos iMaestrósualumnos de la  Escuela 
citada, cuyos rospoctivos sustitutos no 
ise hayan■ pos'osiQnada de, la sustltuclán 
antes del 15 del a^ual, se  póngcm al 
íren te  é e  sus Escitelas! tan  pronto ce
sen las .clases a que cornd alumnos es
tán  obligados a asistir y  perm anezcan 
en aquéllas durante eb período de va
caciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sií conoeijiiientü y  efectos.. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1922. .

HONTEJD

Señor D írécíor general de P rim era enn
señanza.   ‘ ...

Emo. virtud de lo  díspues-'
to en ciJ V Iculo 5."̂ de Is -ley de .27 de 
Julio do Í918, acerca do esccKieneias 
■del Profesorado!, y, de ceM-o!riil.idad 
con la Real 0‘rfden de 15 de Noviembre 
próximo ¡pagado.- D  : -

M. el R^y  (q. D; f .) ha tenido a 
bien ñ'OfnfranJP3'oJ(^ra .numeraria de 
Blstoriá de la .Escuela No.rmal de 
Maestras de Jaén, con. el sueldo anual 
de 5..OO0 pesetas, que es el que le 
rr&sponde coa .arregk) ai Lugar que 
ocupa en el Escalafón general de 'Pro
fesoras' de Escúcla's Normales al rq-í 
ingresar como exiccdente, a doña .Mhut-- 
Berra t Bertrán y Yallés.

Dé Real o.rden lo cllgo a Y. I. para 
su conocimiento y 'efectos,. Dios guar
de a Y.. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo 4e 1922*

' M C p iT J J D .

Biefior Director foneral 4e Primera ea-' 
sé fm iiz a . ,

1921 resolviendo los coiicluv-o  ̂ a i iu iu  
ciados po r Reales órdonos d*.? y 21 
de Julio  del propio añí)'qa;? s-e ociquio- 
ra a la.Gasa Perlado- Páez y Cloniipaííía, 
do Madrid, el m aterial ese o lar que en 
las dos' Reales órdenes do 37 de D i
ciembre úlLimo' so espeeiíica, en vez 
de iconsignar q u e  l a  citada Gasa eons- 
truc Lora es la Gasa Perlado Páez y 
Oo-mpañía ('Soeic-d:?jd en comandita) 
Sucesores de Ilernando, de Madrid;

’S. M. el Rey (q. D.!g.) , iha .'dispuesto 
que se rGcLIfique el nombre con que 
aparece la citada Gasa en las ropotidas 
Reales órdenes de 27 de Diciem-hi^e ú l
timo, entendiéndoseque c-l m aterial de 
referencia so ha adiquirido a Iti Casa 
Perlado- Páez y Coniip-añía (B. en C.) Bu- 
c-esores de -Hernando, a la cuad debe 
abonarse el imipoiAe de .4.280 pescólas 
y 5.7197 pe.,setas -a que ascíe-nden, res
pectivamente, los dos concursos re- 
isueltos por Reales órdenes de 27 de 
Dicicinibre ido 192D Q en total pe
setas 40vOT7. '

p e  Real orden lo digo a V. I. para' 
su  iconoclmiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo do 1-922,

’ MÓNTEJO

Beñor D ifactor generai .do Prim era en-5 
Á.eñanza,

Elima. Sr, : B. M. ol Bsy  (q. D. g j  ha 
tenido a bien aprobar las oposiciones 
aau»iadasa ea turno de AuxiHane.s 
pat^ íproveer las Cátedras de ídsica y, 
Químhsa^ vanantejs en fos Instituios de 
Cuenca, Gatea y Figueras, disponien
do sé expidan lo® nomtearnientos on 
la feruíá reglamentaria a favor -dé ddn 
Manuel Bérnández, D
Báenz Melón y D. Beveriano Grig jBp*̂  
léllá, respeetívamente, que son los 
opositores propuestos pOr el Tribunal 
calMñcador, . ’ -

De Real orden lo digo a V. I. para 
m . coBociiM*enio y  demás ©feetos. p íos  
^ a rd e  .a ¥ . í. raiiclios años. Madrid, 
31 de Mayo de 19̂ -2,

MONTEJO 

BeSor Bub-^retaríD áe este Ministerio,,

limo. B r,: Habiendo axxarecido en las 
Réalics órdenes de 27 'de Diciembre do

ISTl rAM

ia is ie ii.B g  ssB ia

Terminadas las oposiciones a la c<v 
rrera Goiisular rec i en i emento verifica^ 
das, han sido aprobados por el Triiui- 
nal y propuestos .para ocuiJár las ocha 
vacantéXi, de Yiceeón-sul a m  exisien y
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cuatn3 primeíras que se praduzioan 

los señorcts siig’uientes,:
1.0 D. Pedro Lecuona e Ibarzáhal.
2.® ¡D. Adolfo Alvarez Bu'y'ila de Lo-

zana.
¡3.0 D. Jm n Gliment y Nolla.

; 4.® D. Felipe Oarcía Ascot.
• ’5.o D. Rafaeil de los Casares y
Moya.

r 6.0 p . Luia Mari'Sical y Parado,
r 7 .® D. Luis Alfoiiso Uniría y Gar-
gaíio.

8.® D. José Mairín y Garcfa.
9.0 D. Mariano de Madrazo y  López 

de Galle.
I. 10. íD. Fernando' Hiera y Merino.
■ 11. p . Ícente Ramírez RfDnlesi-
nos; y

12. D. Enrique Beltrán de Lis y
García Gallama-ríe.

; ÍJIaidrid, 3 de Junio de d922.— Êl 6 ub'«
'‘S^etarib , E. de PalaciO: .̂

M1NÍSTES18 m  6MACIA Y JOSTKIA

LOS ÉlE-
GiSTOOS Y . DEL
limo. Sr.: En el recurso gubcrnaiivo 

inieripuesto p o r p . Fenmiiido González 
Maroto, Auditor genei'al de la Armada 
y Vicepresidente de la Asociación be
néfica para, huérfanos de Generales, 
Jief'CS y Gñciales de los Cuerpos de la 
Amiaaa, titull-ada Goíegio die Nuestra 
Sefíom del Carmen, contra la negativa 
dol Registrador de la Propiedad de Gol- 
mcnar Viejo a inscribir una escritura 
de declaración de obra nueva, pendien
te en este Centro en vintud de apela
ción de es-te último funcionario:
. iResultando^'que el Excmo. e limo, ser- 
ñor don Fernando González Maroto^ 
Auditor general de Marina, en nombre 
y como VicepresMente de la Asociación 

•benóíico-doicente .i>ariicular para los 
buérfanoís de Generales, Jefes y  Oficia- 
-les de los Cuerpos de la Armada, titula
da Colegio de Nue.stra Señora dol Car- 
irnen, otorjga escritura pública en esta 
Corte, a 4 de Junio dje ^919, ante el 
Notario D. Luis S a i^ ra  y  Ciudad, por 
lasque se hace una declaración de obra 
níi-eva por valor de 750.0-00 pesetas, 
que se desoribe en la exposición de he- 
chois de- diéha «escritura, suplicando al 
Regi&íbador de la Propiedad que se  ins
criba en el Regisüjo a nombre-de ¡la ex
presada Asociación benéfica:

Resuiltando_que pre-^entada la e'scri- 
kira de referencia en el Registro de la 
Píroipiedad de Coílinenar Viejo se puso 
‘por el Registrador en la misma la nota 
siguiente: “̂Denegada la inscripción 
del anterior documento en que se des
cribe una obra nueva tasada en pe¿^- 
tas 750.000, porque no se ha cumpli
do lo que disipone el artículo 15 de la 
ley de Timbre, toda ¡Vez que la Asocia
ción propietaria no está incluida en las 
exenciones gue determina el artículo 
203 de la misma ley de 5 de Agosta do 
1918, vigente al o.lorigarse el docu
mento,'”

Resiíliando que el Exemo. é Ilmo.-se- 
•ñor don Feraando González Marolo, 
como Vicepresidente de la Asociación 
benéfica a que se refiero el primer Re
sultando, recuiTió gubernativamente 
contra la calificación del Registrador, 
fc aíeo p̂ pomo la ̂ Asocia

ción de los Cuerpos de la Armada es 
un*â  Tnstituición de carácter benéfico 
ofi cia) exenta legal mente del pago de 
impuestos, y por tanto, de et del Tim 
bre cori't'^spondiente, puidiepdo utilizar 
en sus documentos, como se ha hecho» 
el de 1;2.“ clase; que a la expresada 
Institución se te asigna el carácter de 
benéfica por Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública de 11 de Enero 
de 1919; que ni el Notario que autori
zó la escritui*ade manifestación de obra 
nueva ni la Abogiacía del Estado que 
intervino en el examen de la misma a 
los efeetois tributarias exigieron eil re-- 
integro que el Registrador preteríie en 
su nota, lo cual pracba que.eT, expre
sado documento se halla extendido en 
el timbre que coTT-esponde; qn i la ex
cepción que ampara el derecho de la 
Asociación de este recurso se halla 
comprendido dentro del páT.rafo pri
mero del artículo 208 de la iey del 
Tiinbrie, toda vez que no so do 
< emiratos con terceras perdonar sino 
de una escritura de declaración de 
obra nue^^' qiie afecta a! régimen iri- 

Herior de la prnipLa Asociación; y que 
si con arregílo a la ley de 24 de DÍciera- 
bre do 1912 el CoiegiO' de Huérfanos 
está exéñto del impuesto sobre las per
sonan jurídicas, porque el edificio d.e 
dicha Institución está aplicado do un 
motio directo o inmediato a las fines 
de la^misma, es evidente que debe es
tarlo 'y  lo está también; dél timbre co- 
rresjpondiente

Rc^litando que d  Registrador de la 
Prcpiddad exiruso en defensa de su no
ta: que la Asociación henófica a que 
S(3 refiere este recurso no pertenece á 
la B'eiieficenci'a general costeada por el 
Estado, Ja Provincia o el Municipio, 
sinoi que es una Asociación de interés 
par#cull^r y; condición cm^ de ^as 
corúprendidas en el ñúmGTo 2 del ar
tículo 35 dol Código civil, que se rige, 
según el 36 del mismo Cuerpo legah 
por las disposiciones rdotivas al con
trato de sociedad; que si la expresada 
Asociación está declarada benéfico- 
docente particular ha sido puramente 
a los efectos del proteciorado; que 
tampoco pertenece a la Beneñcencia 
p'articuilar no docente, cuyo protecto
rado corresponde al Ministerio de la 
Goteínación, a l<a Dirección generé de 
Bemefiicenicia y  a la Junta Superior dei 
Ramo, en la cual, aunque la misión de 
dicho protectoraíd'o se limita a velar 
por la higiene y la Imoral públicas, la 
inten''en'CÍón del Ministerio de la Go
bernación y sus organismos es real y 
efec-t-iva, como en d  nombramiento y 
separacidn de sus Juntas directivas» 
'aT3lícación de fondo-s sobrantes, etc.; 
que, en cambio', en el Colegio de Nues
tra Señora deil Canmaen la Junta dl.#c- 
tiva es elegida p-or la Junta ganeral de 
asociados, ejerce el protectorado,, y no 
tiene ninguna relación Cí>n el. Ministe
rio y Centros antee referidas; iq̂ î o la 
citada institución benéfica ' tairr](p<;ca 
pertenece a la Beneficencia particular 
docente por análogas raz?ones degalof 
a la s 'Bxpuastas anteriOTmcnte en cuán
to a la .Beneficencia partiicqlar no do
cente; que el párrafo 10, apartado B 
del artículo 20' de la jey dol Timbre, 
que -es el que se ha aplicado al caso 
actual, seix)fiere a las Tnstitucioñes be
néficas que tienen derecho a litigar co- 

, mp pobres, p-erp Ro >

lien con fondos propios, y sobre todo 
a las que tengan por objeto aumento 
de capital, como ocurre c o n  la Asocia
ción benéfica a que este recurso se re
fiere; y que la exención deá impuestu 
establecida en el párrafo 1,0 del artícu^;
¡lo 203 de la citada ley no puede com^ 
prender a la escritura de declaración de 
obra nueva, itpie ha sido objeto de ca
lificación en el Registro, ipues 110 es uií 
documento de orden interior de la Aso
ciación, sino que no tiene otra finali
dad que inscribirse en dicha oficina: 

Resultando que el Presidente de lá 
Audiencia revocó la nota del Registra
dor y  ordenó al mismo que procedien’á 
a la inscritpción de la e^sbritura de de- 
dl a ración de obra nueva por cstifinA:' 
que el Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen es una fundación de carácter 
oík iaá benéfico-docente particular que 
lo reconocen la«s R-ea’lcs ryrdenes de 22 
de Julio de 11:914 y 11 de Enero ¡de 1919, 
cuyo reconocimiento lleva consigo el 
derecho a litigar en concepto de pobre, 
con arreglo al artículo 16 de‘l Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912 y 
artículo 9.<> de la Instrucción, de 14 do 
Marzo de '1899; quo dictaidas’ diohas 
Reates órdenes por ¡la Adminisíración, 
dentro de su com,potencia y atri.bucio- 
nes no cabe oponer los argumentos del 
Refgistrador, ya quo los acuerdos de 
aquélla sólo pueden. s<er anulados por, 
la Jurisdicción Goulenoioso-admiqis*^ 
traUva; que el caso actuaü está com
prendido ©n la segunda de las' cohdácio-  ̂
nos lexigidas por el apartado B, -mi me
ro! 10- del arLíenlo 20 de lia ley del Tij^- 
bre, ¡pues fa escrittu'a do declaración 
de obra nueva del presente recurso np 
contrene un acto que entrañe lii-cro o 
aumento de capital o renta, sino inver
sa] ón o transfoñAnación de un caj)iiail m  
numerario preexistente; que es criteria 
constante do la Administración dispen
sar la mayor protección fiscal posible 
a las- institucioDCñ benéficas del carác-’ 
ter que o:stonta el Colegio de Nuestra 
Señora del Garmen; y, por último, que 
no es de aplicación al caso del recrujo 
el artríoido 203 de la ley del Timbre, 
que invoca el Registrador, pues esto 
pre-cepto se halla 'incluido en el capí
tulo VI jdel título JII, o sea entre los 
refea^eníes a documentos privados, nor
mas ina^plieables a los de 9*arácter pú-* 
bli'co» cuya regulación es materia con
tenida en el título II de la citada ley: 

Resultando .que este Centro directivo 
acordó remitir el expediente original 
del actual recurso a la Dirección ge- 
ner-ál del Timbre, para que infopnara 
acerca i¿e si la Asociación benéfica de 
la Armada, titulada Colegio de Nuestra 
Señora del Carmen, disfrutaba el 4 de 
Junio de 19fl9 del beneficie extraordi
nario! que conceden a sus similares los 
artículos 230 de la ley de 1.̂  de Enero 
d*e 1900, 193 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, ’DisposicÍQ.n G) de las es
peciales da la ley de Presupuesto?.’ para 
Ifilil de 29 de |DÍciembre de 1910 y Dis
posición 21 'dala ley de 5 de Afcosío do 
1918, vigenfxí al otórgar¡se la escxdturá 
de declaración de obra nueva de 4 do 
Junio de 1910, y  emitido que fué el im 
forme pedido, en el miisimo exp u ^ i
'que de los antecederRes'^exisíentes.'er
la misma no consta que desde el i. u 
Seiptienibre de 1918 se haya so lic it^  
ni "'concedádo exención del Timbre 

. Estado ni' confirma,adq ninguna,



Gaceta (le MaHrid.-Núm. 15^ ‘ 4 Junio I92á
con anterioridad a favor de. 'la Aso

lación Colegio de Naestra Señora del 
dannen para huérfanos de la  Armada, 
lecha que .se tiene en euenta en vista 
i e  que la Real orden.de 26 de Agosto 
del mismo año solamente estima sub
sistentes tas exenciones de Timibre 
liasta esa fecha concedidas si se ajus
fan estrictamente a los términos del 
ndículo Z02 de la le y ,,según quedó re
dactada por la Disposición 21i de la ley 
de 5 de Agosto de 1918, y que la Real 
orden de 'Septiembre dé 1919, {que mo
dificó el artículo 193 del Reglamento de 
29 de Abril de 190<9) exige para la 
continuidad de.las exenciones declara
das por la ley Se ;1.° de Enoi*o dé 1966, 
caso de estiím-arse, que les alcanza la 
dei .nuevo texto de la del 5 de Agosto 
de 1918 y declare su confirmación.
■ YiSto,s. dos' artículos 353, 358 y 359  ̂
dél Ckidigo Civil, 203 V 230 de la ley de
1.0 de Enero de :Í9(T6,_1.93 del Ileglamem 
to de 29 de Abril de 1909. Disiifosicióh 
especial G-) de la ley de 29 dé üiciembré 
de i 910, Disposición 21 de la ley de 2*5 
de Agusto d-0 1918 y Real orden de 26 
del rnisano mes de Í918 también.

'Considerando que establecido en la  ̂
ley de 1906, apartado B) del liúmerb 10 
del artkjuio 20 , no modificado por la 

" de 1910 ni por la de 1918, el princi
pio—~a co.ntrario sensu—rvdg(3iite a la  
sáẑ ón del otorgamiento de la escritura 
de 4 de Junio de 1-919, motivo dc'l pre
sente recurso. de que hállense o ne^en 
erl diisfrute del beneílcio de pobrezaipa-. 
xa litigar las Sociedades de beneíicen- 
oia, como la de Huérfanos de 'Genera
les, Jefes y  Oficiales de la Armada ti
tulada Coifegio de Nuestra Señora del 
Carmen, os tan obligadas a satisfacer 
éldmipuesto ddl Timbre correspondien- 
tB -que gravan **íl os pr o toco los, cop i as y 
lestioK>nios de -escrituras” cu and o t$n  ̂
gaii'por objeto “el lucro o aumento de

Considerando indudahle que la edi- 
fícación constituye un aumento -de r i
queza ’O capilal para 'la pei^sona dueña 
de lo. construido, conforme a ílos ar- 
tíctdos déi Cóidigo GiviS cita d̂o ,̂ y que 
la solemne declaración (no'coaitrak), ni 
a favor de terc-eio, como enTÍnéamen- 
te se ha invocado) de aumento' patri- 
'monial  ̂ según el texto' i(3gat citado en 
é l  -jConslderando anterior, al coiisoli- 
darse, transfoímarse y bdhctfar en él 
réígiman, do la propiedad inmueble, es
tá ¡sujeí̂ Q al imipuesio generaJl del Tim
bro en las matrices, copias y  testimo
nios de escrituras públicas, sean cua
lesquiera las exenciones legales esta
blecidas para esas Asociaciones resipec- 
to a otros inxpuestos, contribucícmm, 
etcétera, que s® deban a la Hacienda 
púbLica, que no pueden servir para de
rogar lio teriBínantemenie dispuesto en 
éi apartado B) citado:

Cansiderando que no son do eslTmár 
por 'incongruentes otros fundamentos 
legales invofcados por e.l Registrador y 
los representantes de la Asociación be-* 
nófico-docente Nuestra Señora d-el Car
men.
: ¥-' oído el informe ide !a Rjepresenta- 
ción del Estado en el arrendamiento de 
tabacos y'Dirección general dei Tirnibre.

Esta Dirección general ha acordado 
revocar la -providencia apelada, con- 
íj'xmar la nota del Registrador, aunque 
sólo por los fundamentos expuestos, y  
declarar que ila escritura de 4 de Junib 

^  en tiento qtia

no 'Se Satisfaga eil impuesto correspbn- 
diento del timbre o sea exceptuada ex
presamente de él por el Ministerio de 
Hacienda.

Lq! que con devolución del expedien
te original! comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1922.—El Director ge
neral. A. de las Alas Pumariñp.
Señor Presidente de la Audiencia do

Madrid.

secretaba

Relación áe los pleitos mocados aríte
la Sala de lo Ccnitencioso-adminis=ri
trativo.
Pleito número 4.142.— D̂. Ismael Re

bate, contra acuerdó de la Dirección 
general de Correos del Ministerio do 
la Gobernación en 7 de Noviembre de
1921, sobre separación dei cargo de 
cartero (Gácercs).

4.143.—D. Leocadio Rebate, contra 
acuerdo de la Dii'ección general de Go- 
rrdos en 7 de Noviembre de 1921, so
bre separación del cargo de cartero 
(Cáceres).

4.144.—^Diputación de Yizcaya, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 22 de 
Diciembre de 1921, sobre arriendo de 
servicios a la Sociedad de Empleados 
del ti-anvia de Bilbao a Santurce.

4.145.—ID. Pascual San Agustín, com 
ira la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 9 de Enero 
de 1922, sobre retiro corno músico del 
Real Cuerpo de Alabarderos (Madrid).

4.146.—-D. Constantino Zabala, con
tra acuerdo de la Dirección de Adua
nas del Ministerio de Hacienda en 
14 de Noviembre de 1921, sobre pago 
de multa (Bilbao.).

4.147.—Soiciedad Española de Jnter-  ̂
cambio Comercial, contra acueido dei 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 
29 de Noviembre de 1924, siobre liqui-: 
dación.

4.148. — Compañía Traiismediterrá-: 
tiea; contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda 
de 2 de Febrero d e '1922, sobre pago 
de multa (Barcelona).

4.149.—3>. Ricardo Gutiérrez Gar-̂  
cía, contra la R eal orden expedida por 
el Ministerio di^xostiaiecíón pública de 
22 de Diciembre de 1921, sobre osea,-, 
lafón del Magisterio (‘Santander).

4.160.—D. Luis García Alonso, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Míarzo de
1922, sobre rectifícacíón de escalafón 
(Madrid).

4.151.—^Sociedad La Industrial Quí
mica, contra resMlución de la Direc-: 
ción del Tesoro del Ministerio de Ha
cienda de 2 de Diciembre de 1921, so
bre expediente de apremio.

4.152.—‘Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, contra .la Real orden 
expedida por el Ministerio de 1a Go-, 
bernación en 3 de Marzo de 1922, so
bre excesc! de correspondencia trans-; 
portada por dicha Compañía.

4.153.—Junta provincial de Bcneñ- 
cencia de esta Corte, contra acunrdo 
de la Dirección general de la Deuda 
del MinisteríQ lele . Hacienda

de Diciembre de 1921, sobre caducidad 
de cupones.

4.154.— Compañía de Alcoholes de. 
Bilbaicí, contra acuerdo del Tribunal 
guebernativo del Ministerio de Hacien
da en 16 de Febrero de 1922, sobre 
liquidación del timbre sobre acciones 
de dicha Compañía correspondiente al 
año de 1914.

4.155.—D. Gabriel Alvarez y Alva- 
rez, contra la Real orden expedida por 
él Ministerio de Instrucción miblica en 
14 de Febrero de 1922, sobre indem-: 
nización (Gácercs).

4.1-56.—D. Manuel Espinloisa, contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de D i
ciembre de 1921, sobre separación del 
Cuerpo de Correos (Madrid).

4.157.—tD. Rafael López de Pando, 
Contra la Real orden expedida po? el 
Miivisterio de Fomento en 5 de Enero 
de 1622, ííoibre expropiación de texreno.

4.158.-^D. Ignacio Portilla, contra la 
resolución de la Dirección de Aduana? 
dei Ministerio de Hacienda de 7 de 
Enero de 1922, sobre aforo de unos 
motores (■Santander).

'4.15r9. —-^D. J,0/sé -Sánchez Morenó, 
contra la Réal obdén expedida por el 
Ministerio de Fomento en 6 qe D i
ciembre de 192L sobre solicitud del 
título de Jefe de Negociado de tercera 
clase.

4.160.—Doña Josefa Méndez Alvan 
rez y otras, contra la Real arden ex-, 
pedida por el ,Ministerio de Instruc
ción pública en 7 de Diciembre dc>
1921, sobre quinquenios.

4161.—D. Bernabé Bravo y otros, 
contra la Real orden expedida^or el 
Ministerio de Fomento en 6 de Ificíem  
bne de 1921 sobre expedición de títu* 
liqs, sobre sus nombramientos (Ma
drid),

4.162.—D. Sebastián Zavalcta y otro 
contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 
6 de Diciembre de 1921, sobre liqui
dación de impuesto^ de derechos rea
les (Madrid).

4.163.—D. Manuel Orueta y otros, 
contra la Real orden expedida por el 
iMinisterio de Fomentloi en 15 de No-. 
viembre de 1921, sobre excedencia 
voluntaria.

4 1̂64,—^Dofía Mercedes Tarrasa, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 26 do 
Abril de 1921, sobre derecho a pen-. 
sión (Barcelona).

4.16.5 —̂D. Miguel Espelius Pedroso, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 31 
de Marzo de 1921, sobre rdhabiiitación 
del Título de Conde de Morales.

4.166.—D. Francisco García Orel!, 
contra la Real orden expedida por el 
^í'inisterio de la Guerra en 9 de Ene
ro de 1922, sobre concesión de bene- 
ñcios (Palma).

4.167.—D. Mariano Duro Palomar 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 9 de Ene
ro de 1922, sobre reposición de cargc 
(Madrid), _

4,P08. ^ ‘Juñtá de Administraciói 
y Colegios de Niños Huérfanos de San 
Yicente Ferrer, de Yalencia, contra R 
Real orden expedida por el Miiiisteric 
de la Gobernación en 4 de Enero de
1922, sobre nulidad de Estatutos,
' 4.169.—Doña Bárbara Abella, con-, 
ira resolución de la Dirección de le 
O:aitencioso del

;eiencLa :de JEgprs M  ■ sob.rs
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ÚQ cfereüh0s reales (Ma-

1i.i70.—Doña Arsenia de Gérdoba, 
)cantra ias Eeales, órdenes exjíedidas 
/^or el Mííñisterio de Instniccióii pú-

¡Gaceta ele Madríd.-Núm. 155
- -       •' ' -—— —

moi
diea en 25 de Enero y l.o de Marzo 

rde. 1922, sobre anulación de ascensor
4.17Í.—iD. José rdacía Aguilar, oon- 

iira la Eoal orden exoadida por el 
^MnMeri^a de Haciciuía en i r '  do 
:Atn’il de 1922, sobre liquidación de 
: liaberes devengados.

4.Í72.—-D. Juan de la Cruz de la 
; Cierva y otro, contra la l^eal orden 
' expedida por el MinisieiMo de in s 
trucción póblica en 25 de Febrero cié 
1922, sobre sai .inclusión en el esca- 

•iafón del personal adininisirativo do 
■diclio Idiiiisterio (Murcia).

'4.173’—< Bociedád Minera Ancía lu - 
vza Escudero y Ruiz, contra la Real' 
orden expedida por el Ministerio , de  ̂

ÓÍFoimato en i.« de Diclean/bre de 1921,, 
sobre registro Mi i ñero ‘•Rosa”.

 ̂ 4.174,— Ayuntamiento de Sevilla,
cqiitfír resól^eión d e R a  Dirección de 
'Propiedades del iMiaisterío de Hacieu- 
:éa^en ¡5 de E nero  de 1922, sc/bre arbi- 
¡tiño sóbre solares.

4.175.-—Doña Fbu’uandíi Melero, con- 
:'tra la resolución d’pl Ministefño d-e 
fíacienda de 9 de Noviembre de 1921,. 

,^óbre derecMo, a pensión (Madrid).
A 'n ó ..—^AyuntamienlG de . Lérida,: 

¡ec^íra la Real orden expedida peu* el 
.jMlnísterio de la Gobernación .en .7 de 
¡Enero de 1922, sobre reciamación de 
cantidades.

4.Í77^ — Baotoo del Congreso AgTÍ-‘ 
Mola, con Ira .aouerdo de la Di recci ón 
ido Contribuciones de Ha.cienda de 24 de 
.‘Diciembre de 1921, sobre u tilidades 
;■ ¡CBaleares).

4.178.—üA Lucas Torres y' C anal,: 
dCfitra la Real, prden expedida por el 

tM teist^rio de 'Trabajo en 16 de Ene
ro de . 4922,. .'que, coneadió a D. José . 

'M aría AMldés una m arca de fábrica' 
(Madrid).

4.17.9.—D. Manuel Cabrera., contra 
|cu erd o  del. T rib im ál ̂ gubernativo, déi 
m  de Hacienda, sobre pago de
íáerecbos reales.

4/180.—4D. áiunóii iB'ár;mra, contra la  
f e a l  orden expedida por el Ministerio 

Hacienda en .'9  de Eiieroi de .1922, 
|6 b re  abono de thaberes (Sevillab

^  Ayuntamiento de. Lug o,í 
la 'Real o rd en ,expedida p o r  el [ 

p iiiis te rio  de ínstrucoiSn publica ení 
W  de Enero de 1922/ sobre actos rea-; 
iizados en las"'murallas de Lugo. r

4.1'8f2.—D. José Maida' de üiieeta, 
cañiza la Real expedida por el
M im sterio de Gracia y Justic ia  en 21 
)¿fce Abril de 1922, sobre rebabilitación 
'^ r T í tu lo  de Conde d e ja  Dagrina de 
t^bancliacallc (Vizcaya),

4.18J^—4D. José María de Uncela, 
fcpnta*a ta expedida por el
fíiiiie terio  de 'Gracia j  Justic ia  en 21 
fie Abril de 1922, sobre rebabililación ' 
xíel Título 4e  Vizconde de iSalinas 
<(Vizcayaj. '
 ̂  ̂ 4.1SE—-B. 'Guillermo Garbajal, con- 

la Real Járden expedida p.er el >Mi- 
tóslerio  de Grádta y  Jusílciá en Rí de 
'Abril de 1922, sobre rehabilitación del 
’Tí'tulo do .Marqués ^  !Mo].icayo (Ma- 
^■rd). . •
íi v4.iBñ,—D. Ramón Despujoís,' contra
E  Reai orden expedida por el MMis- 

rio de Gracia y Justic ia  en 21 de 
de 4 92.2, sobre reliabdlilación del 

M tüío de Marqués ,de::..ViHacabra

4.186.̂ —^Doña María de la .Puente, 
GQiik'a la Real orden expedida por el 
Mmisterí-a de Gracia y vjusticia en 21 
da Abril de 1922, sobre relbabilitación 
del Título de Uonde do Casu-Loja 
(Avila).

4.187.—D. Jaim e Guardiola, contra 
acuerdo de la Dirección de Aduanas, 
hilnisterio de Hacienda, de 7 de D i
ciembre de 1921, sobre ,pago  aum en
tos de Arancel on concepto de recargo 
(Madrid).

4.i-8‘8..—J3, Jaime Guardiola, contra 
la lieal (urden expedida por el Minis
terio de 'Hacienda, sobre anmeiilo de 
de.r‘eohos de A.rancoi e n  cpiicepto de 
recargo. V

4. i'89. — Sociedad (Juliérrez líe r-  
manos, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo, MinistCjdo do Hacienda, 
de 2 do Febrero de 1922, sobre xiuli- 
dad de apremKoi (Bilbao).

4.19T—D. F élix  D urán Campos, 
contra da Real orden expedida por él 
Ministerio de Instrucción pública, en 
4 5 de ¡Marzo dd  t922,-^Dbre 'nom bra
miento de D. Andí'és Vargas para  P ro 
fesor de .Gimnasia (Gáce-ros).

4.191 .— Doña. Joaquina 'Dagas, ^con
tra  la Reaii ordéa expedida por el Mi- 
nisteri5D' de Instrucción p'úbiica en 25 
de E'nero de 1922, sobre csGaIaíó.n 
(Madrid),  ̂ /
. Lo que en cum plíniienlo dci articu 

lo 36 de la ley 0.rgánica .de esta ju 
risdicción, se aniincia al público para  
ol ejercicio de ios derechos que en el 
referido artículo sei mencm ■

iMadr'id, 29 de ¿AbriiAle ¡Sé-
cretvario Decano, Ju lio  del Villar.

p i

m k t  m m m B  ; ; ;
Relación de las clecdaracémes de derc^, 

chos pasivos hechas duronie^^ ¡a pri^ 
: m era  qminev3rm de á bril

Pesetas,

JÜDILAC'lONt̂ S
ID. '/Agustín Jknpnez VH- 

ohes, Jefe de Negociado 
de primera clase de Ha- 
biébidá. Se l'B deMara con 
deír*ecito al. haber /pásivo
d.e 6.490 p-aselas anuales^. 
4/5 de 8.000, por ^evtllá 

D. Francisco. .iGarcía Agiar, 
portero .primero de la D i
rección del Tesoro. 3e le 
declara con derocho ai 
Daiber pasivo ele 3.200 pe
setas , anuaá-es, 4/5 da,
4.000, por Madrid  .......... ,

D. Sérgio de la  Guabdia j. 
Miéli, ¡lOficial primero do 
Haci anda. Bé le deciaca 
con 'doréíRo a'l i í^ e r  pa- 
íHvo "de 3.000 pe-setas 
am ales, 3/5 de ñiOOO, por
Murcia  ...........

D. Majouel Romo Herradón, 
Jefe de lia prisión de Mon- 
toro. He le declara eón de- 
reicilio al haber p:^sivo 
2.400 pesetas anuales, 4/5 

, ¡fie 3.600, por Madrid

3.200

3.000

2.400

Pesetas,

'D. Ju lián  Bdladania- López,
Jefie de la íprisión de 
Priegn. He le ideálaría con 

. derecho al haber pasivo 
de  1-:'800 pesetas anuales>
3/5 de o.000, por Madrid l.SOO 

D. Felipe Fernández Gano,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le declara eon 
■derecho al htiber pasivo 
de 1.600 pesetas aa'uMes,
2/5 de 4.Ó00, p o r Jaén ... i.GOO

D. Higinio Jiménez M artín /
Jefe  de prim ara clase ddl 
Cuoripo d.e Prisiones. iSe 
te declara con derecho al 
haber pasivo de 1.800 pe- 
setiais a n u 'a le s , 3/5 d e
3.000,. por Avila  .........   1.800

Inworta7i las jubiJacícmcs. 20.200

OpilERO nETÍRADO DE AL
MADÉN

D. Julián  Pedro Dorado 
Dí'ac. iSg le declara con 
derecho a i^crcibir 2,50 
pesetas diariias, por €iu-* 
dad Real  ............... 2,50

P E N S io rT s v íT A ir a m s  d e u
TESORO

Doña íMiaríia Sieviila y ¡Mora, 
viudiá de B. Bernardo Ja 
cinto 'Gol Oigan, Ministi'n 
pleniipotonctario que fué 
de España en varias na
ciones. Se la declara con 
tdereeho a tai pensión del 
Tescsro de 3.750 pesetas 
anuales 25 'por 100 de.
15.000, p o r 'M a d rid .........

Doña. J'ui#ina é& La-*
for, viuda de D. Vicente 
iPérez de Celis, M¡ágistra- 
do que 'fué de La Dócuña. 
■So la declara con deiVcho 
a ia  pénsión del Tesoro 
dé / .1 25 pesetas anuales, 
25 por 100 de 8.500, por 
Bantanider   ......

R.750

2.1251

iniV óvian %ns peíisiones del ; 
Tesoro  ................................  5,875

DHNSIQNES DE MONTEPÍOS
Doña Jerónima ¡Mora Són- 

^che^‘ viuda 4 e  B. EvariSito 
Oob Pmjo, Poiberó que fué 
de la Fiscalía del Tribu
nal >Supi'emo. Se ia de- 
élana con. derecho a la  
pensión de MontopíOi do . 
iMihisítarics, por Madrid,
de ........................       • 1».. # y

Doña. Amalia González Ló-’ 
píez Moratcila, huérfana 
de B. Ricardo, Maestro 
primero del Guerpo de 
Prisiones. Se la declara 
con derocho a la pénsión 
de iMontepío de Oñcíiiaé,
por Madrid, de .......... .

Doña ¡Sofía Vallo Ruiz, , 
huérfana de D. Rañieí,, 
Ii%e;niero p r i m  e r o d e l' 
'Cuerpo de iMinas. Se la 
ideoliara con derecho a

4J00O

5G0
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Pesetas,

^voTisíón de ^MoBííief^ de 
biiciiias-, por Málaga,_ de. 'S l^

P:üña GoBcepcióii: de ¡Mií* y 
jde‘rrán , huérrana de don 

/ Jea/qnin, Juez de p ó m a ra  , p  ^
■' instaneia.' Be la declara 

con dereedn a-sueeáer a 
su madre doña Adelaida 
F errán  Puig en la peri- 
siúm de Mo®-l;epÍG de ©íi- 
e i naS;, p or er on a, _ de.... -8 2 5

^oñ-a Fraircisea G u il ié r re z  
yerdun, v i u d a  d e  I>. Ría- . . 
midu Gampoe Ríos, Jefe 
ciG Prjsiáíi doi pai’fido dfe .

C a l i e r a  e ía s e ,  jú iM la d o .
B e l a  d c c L a ra  e o n  t í e r e c ñ o ' 
a  lüL ¡ ) ' '’ iM ón  do. iM onL cpfo 
d e  OÍR* i rus., p o r  .M ilag 'a , d e  d  50

'a  M a r ía  'd e l O a ir in jm  
y  d o ñ ia  M a r í a  

Juesb ía  R o s a r io  P o J  iS á n -  
H*diez, ü u é r f a n ia  4 e p .  R a -  
ío e l ,  J u e z  d e  'irn íuT era  
i n s t a n c i a  d e  ■ e n t i .  j. Se 
l a s  d e c l a r a  c o n  d e re c /ñ o  a 
s u c e d e r  a  s u  m a d r e  d o ñ a  
F l o r a  > S ánclies B á n e iie z  
e n  l a  p e n s i ó n  d e  M o rd e r 
^HO d e  O f ic in a s ,  p o r  G o - 
r u ñ a ,  d e . 8 2 5  \  

- P o n a  -B tí io ig p n a  y
viuda de . don .

"TDanierAuluaga, .P r o f e s o r  
de fa Escuela de Gcrá- 

. imiica. Se la .dec-lara con 
deradlo a la ípensimi“d e '- 
Moniepío <de Oñciims, po r̂ 
Madridpde . . . . . . . .r , . . . . . . . , .  8^5

peña Consuelo y doña Go-n- 
cepoidn A'ldafe y BS’7.a,  ̂
buérfanas .3ie D. icvC\

, Oñciail prim ero de'l Co 
bierno civil de Mand o 
Bo las declara con d.̂  
i^eeiio a suceder a su 
m adre doña Clara’ Ba
za en la pensión de Mon- 

' tepío de Oficinas, por 
Miadrid, de 825

fpODii .Sinoletica, doña Ma- 
',  ■ ría, doña Antonina, dofí:a 

A^ílforiana, doña Rufa y 
doña Cesárea ¡Sanz. Gui
nea, huérfanas de D. To
más, Ofici'tal tercero d o 
Pácienda. Be la¡s (declara 
con derccího a, suceder a 
m  pmadre doña Dolores 
'Guinea Beoisiegui en la 
pensión de Montepío de 
'Oficinas, por. Granada,
do  ...............     625 '

J> o ñ a Sehasf.iana Urraca 
Baenz, viuda do^D. Antb^r 
ni o P ieri -Mart^’nez, Auxi
liar p r i meres> de Ha(ñ>^n(da.
Be {lia dccfam co-n doreohn 
a  la pensióxi de Montepío 
de Oficinas', por Lo.gro|o,

 ...............    625
33oña Ven ancla Ouzmán Mo

ya, viuda «íe D. Joaquín 
Raposo Vaugias, Oficial de 
tercera clase de Hacien
da. Be la de'cfara con de- 
rec/ho a la  pensión de 
Mon!te])ío diC Ofrcinas, por
Madrid, de  ........................ 625

^ ñ a  Adelina Ruy Wamiba 
Prieto, viuda de D. En-

Pesetas,

riqiio Galainiisfa M-atilla, 
Delinmnfe do O^ras .pd- 
'Micas c o n ‘ieaÉefocia do 
Jefe de :de p r 
imera ciasie. 'Be la docl^^a ’ 
icon derecJio^ .a la .peusión 
de ¡MoütepM udo' Oorreos,
por Zeunona, áo. ........... 2,OQO

Pona Luisa :Ruhio y Ganga 
y doña María ám fes, 
gefies, doña. . Iferfa 
.Óarmeñ, doña M'ari.a dé
las Mer(^d!es\ díspíranze ■
Mr rtínez V ñia ,, v iuda y 
tiud ffan as, . 'de ,D.. Jesús 
A'Tullcar „ :'r ■
Oyiarbiée, ^ú&oM prime-' 
ro del Guerp-o 
fO'S. Se las áeiAaTa  ̂
derecho a. la pensión ífe 
’MonfeipíO'de Gorrees,; per 
íMIadrid, de ................. 2....... 1.42.5

Doña Engracia Díaz UMoro)
-y Pa&la,. vioí̂ dâ  de , Aon . .
FrancisCn ,de Diego Cdile-
¿la, Oficiail primeBio del " .

 ̂ :Guerpo de Oorrens.'Be-1& 
deMa/ca con _ derecho a la , v- 

de Moníepío de 
moos, por Toirdo, d e ... 1.425 ,

Doña Margarita Berra Lia 
bres, viiAa de p . José 
García San-aaMmí. Jer"*

: de \̂d■minr t̂re'  ̂if'U d o  -tor 
cera claro del Gner]>o de 

' GonreOiS’. Bo la. declara con 
, dereMa© a fa pensión de 

Montepío ée
m m ^ v d ,  de   ^ 5 « -

Doña sjovita Aivenk
de D. Emilimio Pu

jol Tsaao^ Oficia] de pri- 
 ̂ inéraÁiasic uM Guerpo 

■--ÍGonreos, Be la dect ana con 
■ derecho a la pensión de 

Montepío de Correos, por 
Zarag'oza, de  ................ . 1.425

importan Ms pensiones de 
Montepíos  .............. . . .2 . . . . ,

' / ^ 
PEMSIGNES DE GRACTA 

DE ALMADÉN
Doña Grescencia y dona 

Teófila Ramona Garrido 
íOantón, huérfanas de don 
¡Román, Obrero Alma-

■ dén. Be las declara con 
ídereclho ;a ■suceder la su

' madre doña Brígida Gan- 
fon Muñoz en la pensión

■ de Gnacia de Alímadén, de
' fi,50 pesetas diarias, por
■ Ciudad Real ........ .

T T .üSr* ■'

5182,50

Importan lai fu s io n es  de 
gracia de Alm adén,,.,,,,.. 182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña ídiigueila Alcón Edo, 

viuda 'd'6 D. Francisco 
!Oam!po.s Buj, Peón cami
nero de /entrada de carre- 
¡beras del Estado. .So la de- 

' clara con derecho a dO/S 
mesadas al res/pecto 'de 

 ̂ :1.277,5'0‘ pesetas anuales, 
por Teruel . .. .. .. .. .. .. .. .. .  ^2 ,90

D o ñ a  Dámasa Gutiérrez 
iMansítiro viuda de do.Q

í,
Pesetas,

i'Jl) 243,33

.ifiouiteri# García Diez,
Peón aaímánoíO' de térmi., 
no del E-sitado. Be..Ja de™

'dijara con d.emo!feo a dos 
mesadas M re^ ecto  do '
“de 1.460 pesetas anuales,
por Burgos . . .______ ...... 2iB,3ty

D o ñ a Ni'coliasa Bantilfania 
Rojo, viuda de D. Perfec
to Gónzi^ez Murguia,
Peón cammero de térmi- . 
no del Es'tífdo. Be ia de
clara con derecho a idos 
mosa'das ol i ^uruí.o de '
dfO' 1.460 p i-, [a. iuiua-
Ies, ipor ¡Buitco-  ........ ..,-

Doña 'G'iimí rsrnia Grti|.gi 
Eabcihan, \r '’Ga do. D. Afh 
icanor Bautillán Q-.f inta'i.ii- 
lla ,. Gapataz de lérmlun 
del! Est'a'Cloé Se la cleclara 
'cou derecho a dos. mes/a- : 
dias al respecto ,de 1.825 
pesetas anuales, por Bur-
•gos ____ ___ .... ---- --------- 304,IC

Dufia Dolores* Bamba Ma- 
Ilol, viuda de D. plrancis¡- 

' oo BO'dí A^mer-Mi,; 0rdo- . 
lianza de lta Diracei-ón go-* .-
iienal del Instituto Geo-< -
gráiñco y EM^dísti-on. Be . :
lá declaira con derecho a 
dos mescéo,s aíl ncspeícto 
de 1.50'0' pesetm!.si por Ga -̂
lellón ...................___   250

Doña Luisa; Ríos .López, vtu-- 
d'a 'de D. M'aauel Becerra 
de la Piosa, VLgdaate de 
primera d̂e Tetégi’afos . ^
BOr M decliana con dereche - v  ̂ -
a dos mestatte U  nespect®

‘ de 3.000 pesetas anuales,
por Badag#^ ...* = 500

Doñta Leonor G'a«idim Ga-'
. rrión, viuda de D. Balhi^
' ho Llórente Gonzáilez,

Guardia primero de Ee- 
gurldad. Be la ¡declara con 
dereelio a dos mesadas ál 
respecto de 3.ÓOO pesetas 

, -i^nuales, por Barcelona... 500 
Doña Martínez Ce

rrillo, viu'da ido D. Miguel 
Zafra Mora, Peón cami
nero de término de carre
teras úbI Estado. Se la 
ideclara con deredho a do,si 
mesadas al respecto de 
'L460' pesetas anuoiles', pon

 ̂ Vialencia  ........................... 243,33
Doña JOiS'efinia González Pue- 

yo,' viuda de B. Eugenio 
de Frutos -Mar, Gaho do

■ Seguridad, jubilado. Be la 
declara con derecho a <los 
mesadas ail resp'ccto de 
550 pesetas anuales, por 
Madrid .......

Doña Juana Hernán'dez Ba
rroso, viuda de D, Brau
lio Pellín Pmmero, Peótí 
caminero de término d® 
carreteras dcr Estado. Se 
la decliara con derecho si 
dos mesadas al respecta; 
de 1,460 pesetas anuales,
por iM adir id  ...................  243,S§

Doña Francisoa Pérez IMlayô ^
■ viuda de D. IiauTean'0‘
 ̂ H-ernanz y  González, Poí^

tero K^uai  ̂ id el Mlntéy

■■y.
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Peseta^, Pesetas,

terio de Haeienda. jSe la t
dedlara icoía derecho a úm  'i
'mesadas |al respeeto do 
.̂O-OQ pesetas anuales,

por Madrid.....   . 333,32
Doña Ducrecia Yaoa Gdmeá?:, . 

viuda de D. Gregorio Hc« 
rrero. -Garitón, Guardia’ 
primeiro de'l CueriK) de 
Seguridad. Se la declara 
con deie-ciho la idos mesa
das lal respecto de 3.000 
'peeetas anuales, por ,M.a--
drid ....................     50Q

Doña Juana Giaray" Gracia,
viuda de- D. Raimundo 'T
To-niás Andrés, Peón ea-: 
minero de término. Se la  ' ;
declara con derecho a dos '
mesadas al respecto de >'
i . 09-5 pesetas anuales, por
Zaragoza i . . . . . . . . . ...............................................  Í^2,5Q

Doña Leonarda Garcí-a Ga- 
lindo, viuda die D. Juan 
Aiguiíar Pérez, Grdenanzia "
del .Ministerio de Insitrue- g
ción pú])lica y  Bellas Ar- 
tes. iSe la declara con d-e-' 
rec'ho a. dos mesaidas al 
respecto de 4.5'OGi pes-etfis 
anuales, por pórfloba.....-? r 

Doña Rita Aroca ¡San Bar- r. 
tollomé, viuda d-e p . Isaac 
■Bueno Alvai^ez, lOabo'. cíél: . - •
Cuerpo jd-e iS-egitridad. iSe 
la  declara con derecho a 
a dos mesadas al respecto 
de 3.250 pesetas anuales-,
por B a r c e l o n a    5-4i,6C

Doña ¡Mercedes Balsia 
quera, viuda de D. JiiaiS 
Manzana]^es, López, Guar-* 
dia primierq d§V:̂ .CM€a*g<í

de ‘Seg’aridad. Se la decla^ 
im 00n derecho a dos nie- 
sadas al resipec^ de pf(í^e- 
tas 3.000 anuales, po^ 
Barcelona .............. .

Doña Ana Ga-rrlqtiez :Már-; 
mol, viuda de D. Fraiicis^, 
co íUrbano! y Luque, Peón 
caminero de término -de 
carretera del Estado. iSe 
la declara con derecho -a 
dos mesadas al respecta, 
do 1.460 pesetas 'anuales/ 
por Górídoba............... ........

Doña Eatéfana Fernández 
García, viuda de D. Gre-' 
gorio Expósito Truij tilo. 
Peón caminero do térmi-: 
no do carretera del Esta
do. ,'Se la deciar-a con de-’ 
reCho k  dos mesadas a l 
respecto de 1,460 pcs-e-; 
tas anuales, por Gáceres.

Importan las mesada^ de- 
supervivencia pop una 
’̂ pla pez  ........... ........ ........ .

500

243,33

243,3^

B.G26,18

■ ; C R E i^ M E N  i

Im|>ortan1á& jubilacioiies... 
Idem lias íd.̂  de obreros d-a 

Almadén 
Idem la.s pensiones tal̂

d a s  'de-l Tesoi'o.,^., 
ídem |la<si id  (de (Monte,píos. 
Idem las id. de gracia de 

A lm a d é n  v 
Idem ‘lai^mesadas de:.^uperH 

yiyenciai
y- ' ' \ ■ &

20,200 

, ? ,5A -

5.875
íW4 :2 5

■ 1,82,50

5.620,18

IMíadrid, 9 de Mayo de ,1922.—El Dirá 
rector general Arturo Forcat.

IIKISiEglQ m  íNSTSÜCCiéN PüBUCl 
l  BBLUS AETES

ÜEAL DE
mOm^LES  Y B Ü U T W m  ■. '

E sta Real Academia, previo exa-í 
men de las tres Aíemorias cuyos le-? 
mas se publicaron en ,1a Gaceta dbI 
Maubíd del 19 de Octubrci de 1920, pre,. 
sentadas al il2.° concnr.so .ordinarioi 
abiiertoi pa»a a-djudicacién deil “Pre-' 
m ió d-el Goffk̂ e de Toreno’/  re-spec- 
tivo ail biienio de 1918 a 20, sobre ej 
teinra: ‘‘E l manoümctaíísmo y e(l bB 

- m etal i sm o en i a v ida eco n órn i c a iu- 
te'rnaciiomar’, ha resuelto concedeii, 
dicho prem io, consistente (regla prb  
m era del iproigTama) en 4.000 pesen 
tas, en efectivo, unj diploma y la 
cuarlta efe l®iS ejemf>kvr€S que
se iniipriman ide la  obra premiadaf 
a la Aíemoria señalada con el leiin^ 
“Goldipoint”.

.Aá&iertioi en  el aotn el pliego cerra- 
■do corresípondiiente a cate trabajo¿ 
resultó ser a»ut,or del m fsm o el señor' 
D. Francisco García d'e Gáceres An-» 
saM o.

Lo que, por -acuerdo do la Acade"  ̂
mía, s;e pono en conocim iento del: 
público.

Madrid, 23 d'o Mayo de 1922.--? 
El Académ ico Seoretario perniet.uo^ 
Eduardo Sauz y E scartín . ‘
_ —      1

guccsoros de Riyadeneyra (g. A-í i 
do S ia  Iloeiite, 20.

á ;  /


